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En fin, posiblemente mi 
seguro que es el resultado de una 
en la vida pr~clica y que s6lo él 
minar finalmente si estoy 





Asentado lo anterior, pasaremos 
comparativo del divorcio, 



.··-~ ,. / . ; - - . : ; . ,- ; ;.· , _, 

.................. , La muJer ta!libi~n podía solicitar lu .que poll~rnos ll~ma~ di~o,ri:io, 
< cua.ndo._elinárido llevara tUla vida desordenada o lc-dilii·a n1alo~ Íratoá; .•. -. 

Aunque para el esposo el repudio erá' m~s aendllo,· p:úa que ~stc sur.,. . •· 
tiera efectos era necesario que se expidiese una ·carta llan1'r1da de. repu · 
dio, en la que se sei\alaban las causas y ra:11ones en que se fundil:ba. -

"La fuiica solemnidad que requería el repudio t!ra que se hiciera 
ante dos testigos hebreos, y muchas veces·, p'i:>r nó saber· escribir ~s-
tos, se veían obligados a acudir al sacerdote a linde que ~ate escrible 
ra el libelo de repudio; una vez recibida la carta dé repudio por la mu: 
jer, ambos quedaban en absoluta libertad y la mujer, si lo quer(a, po
día contraer nuevo vínculo, siempre.:y. cúando nolo hiciera con el ante
rior marido, lo cual estaba completamente prohibido; 11 (8) 

' .·· ., - '·' ' ._. 



Se notar~ que en este derecho exfstían 
cio por malos tratos. Remotos antecedentes de· laE> 
contra el hombre eran precisamente las injurias 
de la esposa. . 

1 ). - La familia en Grecia era mucho 
pueblos de la antigüedad, para ellos el rn••Lr1l711on 

que la concepción que se tenía del matrimonio 
países de aquella época, puesto que se unían dos 
to doméstico para la procreaci6n de la familia. 

"Para ellos, era secundario el placer en d matrimonio· .. 
del matrimonio nada la hija, para ellos no se hab!a realiza.do 
del mismo, y esto era porque la hija al llegar a la edad del 
tenía que renunciar .. a la farr.ilia y principalmente al culto de 
puesto que tomaba desde ese momento la religi6n y la familia de 
rido como suyas, es decir, pertenecí"a a una nueva familia y a un 
culto doméstico." (11) 

Como en otras ciudades, en Grecia el matrimonio siempre 
raba al var6n, ya que él tení'a que hacer los sacrificios. Ofrecerlá 
mida !Únebre y conservar por su culto la religi6n doméstica de su 
dre y de sus antepasados. · 

Dice una antigua Ley de los Indios "El padre satisface su 
con los manes de sus antepasados y se asegura él mismo la . 
dad, cuando ha tenido el hijo var6n 11 • (12) 

Parece ser que en este tipo de familia no exisd'a mas que una i:a~ 
sa de divorcio o de repudio, la esterilidad de la mujer no as! en el ho~ 
bre, puesto que cuando él era el esteril, el hermano de éste o el parie!!,~ 
te m1s cercano, debía oubstituirlo en el acto sexual. El hijo que nací'a 
de esta uni6n se consideraba como hijo del marido y por consiguiente .. e!:, 
b!a continuar su culto. Aun m~s. cuando llegaba a enviudar alguna mu'." 
jer sin tener hijos, casaba con el pariente m~s cercano del marido y 
los hijos que nadan de este nuevo matrimonio se reputaban como. 
del difunto. 

"El rito para la separaci6n de loe esposos, se hac{a 
cerdote y algw•oe testigos; ee ofrecía a loe esposos una 
tente e11 una torta de harina y una copa de vino, en lugar 1lé~c 1&~füil~;Jl!t~\;it'.2 
la, la rechazaban. Posteriormente la mujer · 
dioses de su marido; desde este memento el lazo 
to y el matrimonio quedaba disuelto. 11 (13) 



- - - .- - :~-

no ~ncontramos otra causa de' divordo, 
sevicia, amenazas e injurias. -

- Podemos aíirmar que el origen del divorcio reglamentado 
pues según Cicer6n estaba permitido por la Ley de las 
lo que robustece un tratado de Gayo sobre estas leyes, 

cual se regula jurídicamente el divorcio(w). 

el Derecho Romano existían tre& causas de disoluci6n cony.!!. 
muerte de cualquiera d.i los c6nyuges; la pérdida del connu-

·~~u•••g Deminutio), consistente ésta en la pérdida del derecho -
c11L.LuauaIJL!a por el cautiverio de alguno de los cónyuges. Según se ha 

bastaba el cautiverio del espuso para que quedara deslig!!_ 
inmediatamente del matrimonio la mujer. Se daba el caso de que si 
cautivo regresaba, para poder seguir siendo consortes estaban obl!_ 

gados a contraer nuevo matrin1)nio. La Única forma en que no disolvía 
el matrimonio la pérdida del connubium, era cuando los dos esposos -
eran cautivos, siempre y cuando vivieran juntos en el cautiverio sos'"
teniendo sus relaciones comunes. La tercera causa de la disolución -
matrimonial, era el divorcio. "(15} 

Puede decirse que en un principio, por la severidad de las cos
tumbres que prevalecían en Roma, fueron muy raros los divorcios. -
Del que primero se tuvo noticia, es el de Corvillius Ruga, quien rep'!. 
di~ a su mujer con el pretexto de que su religilln no le permit{a canse!. 
varla en virtud de que ella era estéril y él habi'.a heeho juramento ante 
los censores de tomar una mujer para tener hijos de ella. 

A consecuencia de las conquistas logradas por el Imperio Roma
no, se introdujeron a Roma, no Únicamente las riquezas, sino las di-
solutas costumbres del Oriente y comenz6 a tener auge la institución 
del divorcio llegando al máximo de inmoralidad, a tal grado que para 
obtenerlo no se requerfa más formalidad que el consentimiento de los 
esposos o la sola voluntad de uno de ellos. "Una inscripción funera-
ria de Pompeya, trasmite a la posteridad las eternas lamentaciones -
de una viuda que lloraba a su undécimo marido"."Juvenal refiere el C!!:_ 

so de una mujer que habl'a tenido ocho maridos en escasos dos años". 
! (16) 

"En los matrimonios libres (sine manus), la disolución de los -
tenía lugar cuando en uno de ellos cesaba el "Aífectium Ma
o sea la intención de vivir perpetuamente unidos como rrn ri

do y mujer, intención que ha de ser ¡:xre nne y cuya cesación determina -
- la cesación del matrimonio. Este era el acto unilateral de repudio -- ' __ 

realizado únicamente por el marido, la voluntad de la mujer era com_-~ • 
pletamente ajena a ello y no podía impedir dicho divorcio. Más tarde 
se concedi6 este mismo derecho a la mujer ~uien podí'a intentar a BU'." 

-. vez el divorcio fundada en la causa legal." (17) 
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'. ;__·· ·"-·- .- .. _ . ._... ;;c.- · ___ :·:;·,;· .. _.-, .. :~-:; --·-\"<::~,-~_::·-.. 
' _-i,·.-.-.-_·-,·.'_~---- ·' .,.; ·,, '. ·-< ,:····'..-.·_:-.-__ •. -.'-·_'_'.·.-.·.-_':":,-.·.··.··.·-·.·.: __ ,_·_·-·,-·.·.-: ·, ' '·,-.: ~ ,~-~ . .. -<:,5;, ':; - :.~ ·> ():.,·::.-~>:' ·--~·; \ .. ···;. "i 

·-·: - - '-.. -;':;;- . •' "« ~:" ;:,:~~~:;~"·.:~~-.. : ~: . 

· ,._. __ r'es··a~:::e0rf:i:~~l c~:::~:~~e1f~s-~~iJ~IÍ·iJf;!d%'L~~i;~~=rtE2E~:J:i~)ZJ.:/·' 
emperadores cristianos. sin s~'pif~i;lo; lo hicieron más dif(cil; obli .. p .. >.-, 
gando a los que intentaban divórciar~é á préeisar las ca:usas legítim-aá/' é'?> 
del repudio, ···-:'-~: .. :····º;:'-~:::_«'-. ·-· :·~:,-::·,~t~):~ :.··:r;; ·~:~.;>.~-- \··:.-:· 

"Constantino estableció l~~'.s'iiG1~~tés causas de l'~~udil;i-.:),;'~-~~~ ~;~0. ~'.~,· 
adulterio de la mujer. b). •Delito: de e~venenamiento; c).~Ej~-r~er·¡¡,~~ ·' e; •. , 

tes m~gicas. ,_. ':\f :r;;¡•,,. ·;'/··· 
~ -";o:-~ , .. :';,\' . 

Esta iÍltima fu~ establecido al igual quei~ e~teriÚd~d"deli>rril'ijel'. 
Tambien se establecieron sanciones al c6nyuge culpable ya se_a p~r qu_e'J 
intentara la repudiaci6n y no justificara la causál'invocadáó que por su' ' 
conducta hubiere motivado el divorcio. 11 (18) 

"Desde aquella epoca se trata de proteger fundamentalmente lós~:. _ - .· . 
. tereses de la cónyuge y sus descendientes, exigiendo del cónyuge culp!_' ;· - ,, 

ble la soluci6n económica de las necesidades que surjan con posterior!,;· 
dad a la disoluci6n del vínculo matrimonial. " (19) · 

quipar~l:l a~:r:~~:d!~~::º e:~v~:~:. con claridad ninguna causar e;.~/ N .. :r 
e--~-,:.;·-··.;-~-~: ,_·,c,ºf'· 

3. • Sabido es que la Iglesia Cat61ica ha mantenido firme el,p;i1{_;'· }:'· 
cipio de la indisolubilidad del matrimonio, que representa la uni6n dé/2 '. , 
Cristo con la Iglesia y al que se le ha dado el crácter de sacrame.11~0}-!\~ ~?;/\, 
este respecto, el C6digo Canónico establece que "un matrimonioccele,;;;;17r~'f\ 
brado y consumado entre fieles, no puede disolverse por ningÚJl'.podel'.''·"··- ; ., 
humano y por n1('ngun) a causa; solo la muerte puede disolver ehvfn~rilo,i~c'~ :,;-;;; 
matrimonial. 11 20 ·, '!· '•·i:--;.,-:'· ··-;,,·; .. -

·,,.·. '-¡~_-,,._> :./' 

Pero la Iglesia no ha dejado de reconocer. que e.l m~¡f~~d~:ii)\;b~f1 ··¡;L' 
brado entre fieles (bautizados}, p1'ede ser disuelto cu11n~~·i:.oday[~Fno/lle;' 2 "' 
ha conswnado (matrimonio rato} en dos casos: ~·:::••,'i;~;:;,;•i:~.;;'}'.:;~;'i:i;{t•;}:_, ·:.\ 

o6n~;i::;: :~::;; i;~~;,::;:i¡::I':~J~i~~J~~:[f ~~~~:~~~: 
qu• .~;:~':,•:º;,::';:~~'~J!;jMt;~~~it~f J[~i~~~~~~~~·iJ!~A;\·2 ~· 
impida la relaci6n sexual o la impofonc:iá;.p~s.tedpfc~~ndo aún llP ~e/ha, ·_ 
realizado la cópula. se· se~l~-~----~~J>l:e~~~,~,~~~:~~~-~'~U!~;.a.·~-~~~,~_a>Obt~,~er>+a·~~.~·.\·.·;:.~~<:-~~ -" 
dispensa del Romano Pontffice:)a~~ers~§ii,.eri:tieAo~ cón:yug~s olas d~-

. - ·::t, :<-'.J .. :·:'<· ·.:··,·:··" -.·:,,~<.:; 
"-',,._:,~;'e,; .. :·':;:·.<:> 

- ·.- :-o-.F ~?:~l)?~ :~~-~-_:/::.~,-~'~.--"~ 



. . De lo anteriormente apuntado, podemos concluir que la 
. no admite la disolución del v!nculo del matrimonio de los 
lebrada y consumado, haciendo una excepción para el caso 
monio rato. 

Asimismo, la Iglesia ha concedido 
trimonio de infieles. 

"La Iglesia Católica no ha dejado de reconocer que a coneecuen 
cia de las pasiones y debilidades humanas, puede llegarse a una desa-;. . -

de la vida conyugal que puede tornarse insoportable a insos-
y con base en determinada causa, ha autorizado la separación 

_ de cuerpos, a la que ha dado en llamarse "Divorcio de los Católicos". 
Estas separaciones de mesa, lecho y habitaci6n, pueden ser tempera,.; 
les o definitivas según la gravedad de las causas que las motivan. "(ZZ) 

La Iglesia reconoce como iÍnica causa que justifica la separaciéin 
definitiva, el adulterio de alguno de los ccSnyuges. Pero para que el adaj_f. 
terio sea causa de separación, no debe haberse consentido por el eón- .. · 
yuge inocente, ni haber el mismo dado causa a ello. Se presume que si.:. 
el cónyuge ofendido perdona al cónyuge adiÍltero, la vida conyugal ' 
mantiene inalterable. Si el ofendido no persona al culpable, 
tiene el derecho de denunciar al adiÍltero ante el P~rroco o, en 
acudir al Obispo para que liste resuelva lo que corresponda. 

La Iglesia concede la separación de mesa, lecho y 
poral, por otras causas que ha considerado de menos graved~éi; 
desaparecidas, permiten se restablezca la 

-- - ---son: 

11a). -La conversión de uno de 
la COn'\ÍefSiÓn formal a la J.lJ.JLJ.U.t:::J..J.U.lU,:.u,-.. -·-···-··-,/,<_!L·'.Y-:''c•··_ ;_•:<<• 

11c). -La vida criminal ignominiosa. 
un acto punible aislado; requilÍrese 
grave peligro para el alma. 

Existe este peligro cuando uno de fos 

tfo al desprecio del matrimonio, el ...... UJ.'"""'·•u 
surge cuando alguno de los cónyuges daña 
.con malos tratos corporales o aspira .. 





De las anteriores causales s6lo nos 



-- desprende que la sevicia son las violencias de 
contra deÍ otro, desde los malos tratos materiales, hasta 

homicidio, pasando por las vías de hecho, De por s!' la se 
cÓnstituye hechos graves y por lo tanto no hay necesidad de califi· -

_ Asimismo, "el legislador emplea con toda intención el plural de di 
art!'culo, para designar los hechos que ce>nstituyen esta causal y es-: 

que dichos excesos y sevicias, no deben ser aislados sino repe• 
tidos. 11 (33) 

Planiol denomina a esta causal "causa facultativa", en virtud de • 
que quien conoce del asunto tiene amplio poder de apreciación. Asimi.!!_ 
mo, el autor menciona que dichos hechos deben ser intencionales, deben -
tratarse de actos voluntarios. 11 (34) 

INJURIAS GRAVES. - 11La injuria grave comprende los ultrajes, C.!!_al 
. --quiera que sea la forma que revistan, ya sea verbal o escrita; pero nÓ• 
tese que en dicho artículo 231 se establece que tal injuria debe de ser es
timada como "GRAVE". La Ley solamente admite como injurias graves, 
aquellas que son expresión de un sentimiento meditado, permanente y IT'!. 
ligno que hace la vida en común insoportable para uno de los esposos. 
(El que las recibe) 11 • (35) 

La Ley no considera grave la injuria cuando ~ata es una palabra il!_ 
conveniente, que puede ser pronunciada por una persona, en cualquier -
momento de ira, causado por alteración nerviosa de cualquier fndole, o 
quizás no pensada o mal intencionada en tal momento. También la pala·
bra inconveniente que es común y corriente usarla entre personas de es
casa moral y cultura; por eso dice la jurisprudencia francesa que, en la 
presente causal, los jueces deben tomar en cuenta las circunstancias que 
la provocan, la costumbre y principalmente el medio social en que el m~: 
trimonio se desenvuelve. Deja al juzgador la facultad soberana de apre•. 
ciación, a fin de que, usando su buen criterio, los casos se resuelvan 
la forma más correcta. 

HECHOS .INJURIOSOS.• La jurisprudencia francesa ha 
forma muy singular de interpretar los hechos_ injuriosos y ha 
do: 

''No es una palabra 
-- de -los deberes 

pa conyugal. 



"Por la interpretación que le dan los tribunales a la Última cau-
sal invocada, o sea la del artfculo 1568 del C6digo Civil alemán está se 

_equipara a la "injuria grave" del Código Franclis, y as!'vemos que la 
jurisprudencia alemana es tan vasta-como fa jurisprudeiiCia íraiicesa:;;.
habilÍndose establecido como violación de deberes las siguientes: 

a) La conducta inmoral o deshonrosa, b) La perturbación de las 
relaciones conyugales, e) La sevicia grave, d) Descuido de los hijos, 
e) Desafecto a los hijastros, f) lníidelidades aparentes, g} 'La insociab!._ 
lidad grave, h) El hecho de no mantener a la mujer en el rarigo ei:-onóaj 
co correspondiente a la fortuna del marido. (38) 

"La jurisprudencia, al haber conferido demasiada extensión a e~ 
ta causal, ha dado pábulo a com tituir un verdadero-abuso {casi-siem-- · · 
pre en perjuicio del hombre); pero se _considera que el nivel económico, 
social y cultural, que prevalece en~Alemania ha hecho que los,jueces S!:_an_ . 
.... más justos e interpreten la_causal en beneficio del .cónyuge inocente 
y principalmente de los hijos. No obstante, esta_ causal l.ligue siendo m_.2 
tivo de pretendidos abusos por no 'estar claramente definida. "(39). 



... I4~:~.i~!~1~~¿, ~.J.;eoho·Romanb·y·ot>~fí¡§;~offr;!~~--.i>-~<f6ri~n 
_¡·· · , .... ~·.•V!i5~~y,codükada,,El Derechosajónseo~i-gínóenlosusos ycosturri.; .. '.= 

¡ ... . c .. '< . ::> ' br:~s de.las antiguas comunidades inglesas; corivt•rtidás en nol'ms jurídi 
\ .. ':</:, <.·.~. .: c~~co~setudinarias, .· .. ·- ··.-· - · , . .· .. L.·:-

... ! ? •• • c2frp ·· 'l'o~O lo ••entado antorlor:.e.~t,'.i ~~ :fao · ~on el 01gú10~t~'~Í.¡~1t".'. 
.1.· .. - >xt >:_·· . - -\~ ~()s ci~i~s1::e1~i:~:~i~:;:r:~:::0::~a:a· ;~n::~t;:~it~~:r~ª~t~~:~~rtY> 
'i .•·.···· . e:'; ; de-divorcio, no obstante; Inglaterra admit~ jurisprudenciafmente y de' .·' 

' ,• ·, ;."x·<t r· •:5/ ~~ inanera general el divorcio por la causal de adulterio. 

( <. . ·' ,_ ': : • La jurisprudencia inglesa ha admitido en "casos especiales", .:. 
' ' 'y <¿_-:' ·'· .. :¡otras muchas causales de divorcio dándose el problema de que ya son . ·· .. ;· 

¡ .·?::: •.~·~;''_-:r;:demasiados los casos especiales y se están convirtiendo en generafüad. 

__ -,~·,.·¿ ':·• ..... · 11 En los Estados Unidos de Norteamérica el problema es distinto, 
f,·•• · . ... . ._ puesto que en diversos Estados de la Unión no se admite el divorcio. Se 

·r·. i.,~i ;. ; , .. ·.· ·;:=·:::::::~~:·:~::~~:·;:~:·:~l~:l:~: ;~~::~~=:~~: .;:!:::;,;· 
r· -?]L{t te el divorcio voluntario y el igual que en Inglaterra no se han determi 

- :·;·~.; - nado en forma positiva las causales de divorcio aunque jurisprudencial 
<.'.•é·-' mente estén admitidas plenamente las causales como el adulterio, in--

;: 'el·: compatibilidad de caracteres, crueldad mental y otras. 11 (40) 

No obstante lo irrisorio para nosotros de algunas de las callsale~';: 
de divorcio existentes en algunos Estados de la Unión Americana, col'l~'.) 
seguir el divorcio en este país para el hombre es difícil y peligroso.~c.Q.\'.{ 
nómicamente, ya que las leyes de dicho país son protectoras deJaffílu~ .... 
jer y por consiguiente se exigen al hombre pruebas determinante.~;s:;;-::::_:;;;:. 
muchas veces, no obstante haber probado el hecho, económicamedte:;.s.!!:'.. · 
le lesionado, no así para la mujer que logra el divorcio cuando á.-ellá\:~~;' 
se le ocurre, razóu del desastre familiar en aquel país. ·'. .. ~://·i/L 

; ~ ,;,:;·:·:; 

"Lo más curiosocel caso, es que los divo~cios~á1~~;~6u~-o's''~~); 
los norteamericanos, se han tramitado en diferentespaise_s,;:pri~c,ipaL 2 
mente en el nuestro, en Estados fronterizos. ,Esto es posibledel)ido'a · i 
que se someten a nuestra jurisdicción y derecho y con,secÚe~ter]l~.nte,; '> 
son causales de divorcio las mencionadas en 11uestra ley posi,~i\i~; ''(41) ) 

Muchas veces se encuentran con el_ problema de 9~~.~·~~;·~st¡.~~~\. 
de la Unión Americana en que no se reconoc,e el,~i~orciotráriiHaélo,en:.'.· 
ciertos paises extranjeros. No obstante, erí l~ r,riayóría,T;delos'f=,s¿a,dos/,' 
de la Unión, por respeto a Tratados !J1terna~iº?'.11.~~···~~'íe~ ciíi'n:Ya1ici~zi'~ 
a dichos divorcios' validez que·tien1~ ·a~desagarec:fr cop;Iás'~lti91as~'l_~~xr 

yes dic7~~::::::::sa::-ª:1i~;~~~1;t~0~~2~i~~é~~~·a;~i~~p:i~~~fr~·;EÍ 
-que los anteriormenteápuritádcis y •eritl'.e ellos tendr'einos)1las'lcgis)a(:!í)n 

< ,-;,:>'' .. ;··<~:;:-.;,,:;: -.:,,·~_;: ~--;~(·>~-~-~~· .:: /,,·:<'•' , ~·r /'= ;i ,',· ¡ ·--~· •' • ".;·,;¿'":~··,~-~e}:<:;·, C ; - .,'..' •' ·-'• '.:'-."'~ /,·,..·,: • 
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• • La enfermedad men,al y ~':; ~); 
tan profundamente afectado •-' , 

11 (42). . •é;;.'. 
. '· .-, -" , " - ~; :_','.·: ,'. 

E~ta Última causal, por los efectos y la forma de interpret~dig~;:: ····· 
suiza, ha sido una causa genérica e iridéíinid:a qÜ~} :~ 

a los jueces facultades semejantes a. las. qúe se.liari,áh~_ibuido;a;·.~.j~~ 
jueces en Francia, interpretarldo ia-s--"i~j~~ias ''-Y.',·; eri~:-~efn·ani.~'i_~---~~a:,, ;,,,--_-:-

''violación de deberes", por consiguiente, esta causal es la equipá~ada < 
a nuestra causal de divorcio por "sevicia··, amenazás e injui·ias graw.;" ; . 
ves", fracción XI del artículo 267 del Código Civil del Distrito fTerr_f 
torios Federales. 

B). - En España el concepto de divorcio, como destrucción total 
del vfuculo matrimonial, no existe en su Derecho Civil sino que de a
cuerdo con la doctrina del Derecho Canónico, sólo admite la sepraciéin 
personal de los esposos. No obstante, la legislación española otorga a 
esta separación el calificativo de "DIVORCIO", segfu lo estatuye elª.!:. 
t!culo 104 del C6digo Civil español; "el divorcio sólo produce la suspe!!,' : 
sión de la vida común de los casados", y el artfculo 152 del propio or- _\ 
denamiento confirma al anterior estatuyendo •... "el matrimonio sólo\•~ic:;:.ic.~ 
se disuelve por la muerte de uno de los cónyuges". (43) > · :;:.:• · 

- ". -~--·: '.~. ,.:;; ·; .• .. _: 

-,· · •.. -_-1;:; .-"--·,·:_~_:>~"_:-'.i ~//-/: 
De lo anteriormente expresado, se desprende que el Cod.igo.Ci~:;o;•, 

vil español admite lo que podemos llamar divorcio relaÚvo, .. és'.d~:Cir~·;i: .... ,, 
la separaci6n de cuerpos. .:::::•/:<':' · '•'-.,":··· 

Es menester dejar apuntado que·fa légialélci6~'~~r{;k~'l'a¡8;):}1·~r:+;··. :;~:.\. 
no ce dos clases de matrimonios: El matrimonio e~ie~iisficó.•y el;Tia• '• :,• '{ 
trimonio civil, y as!, en su artículo 4Z estátuye: ''La)ey''~ec~nei:~:~'.dos_{ 
formas de matrimonio: el can6nico, que deben de co~iraer tc>'~os·~oá ~- ;'. · 
que profesan la religión católica, y eLcivil; que se celebrará def:mcidif-' 

que determine este Código". . . _ ~ :. • ___ f:C ... -. ·~ 
No admitiéndose el divorciO en España como causa.d~ Ji·~ollÚ:lÚ -

matrimonial, ea lógico que los cónyuges nop.ie den contraer llil segun .. - :• 
do matrimonio, aun dictada la sentencia de separación; Ellegisladór 
español no tuvo más remedio que aceptar la indisolubilidaa del mat:ri;. 
monio, puesto que España profesaba esas ideas,.· por ser un pueblo e .... 
minentemente católico. (44) ·· · 



2. - Los malos 

Corno hemos apuntado anteriormente las causales· dedivÓrci~'en) 
Espaila esthi unfoimamente reconocidas por otras legislaci~~e~,· 

as!,, según el estudio de la presente tesis tenemos que: ·· · 





. Civil italiano, tiene lugar cuando los c6nyuges se han puesto 
'acuerdo en la separaci6n. Las causas pueden ser varias o ninguna, 

·pero ellos tienen que acreditar la intolerabilidad de la vida en común. 
, Esta separaci6n requiere la intervenci6n judicial tan solo para su apr~ 
bación. Se dice y correctamente, la separación \oluntaria de los cón-
yuges evita escándalos y el pleito sobre quien sea culpable." {47) 

a). - De nuestro Continente, estudiaremos en primer término el 
Derecho argentino. Este derecho en materia de divorcio es semejante 
al Derecho Civil italiano y español; en Argentina el divorcio es admi
tido, más no como causa de disolución matrimonial; al igual que en los 
anteriores Derechos mene ionados, solo produce los efectos de la seP.e_ 
raci6n personal de los esposos, pero sin aptitud para contraer nuevo -
matrimonio. 

As! vemos que el artículo 64 de la Ley de Matrimonio Civil es~ 
tuye: "El divorcio que este C6digo autoriza, consiste únicamente en la 
separación personal de los esposos, sin que disuelva el vínculo matri
monial. 

"La única causa de disoluci6n conyugal y que da margen a contra• 
el' nuevo matrimonio, es la muerte de uno de los cónyuges. La ausen•
cia declara disuelto el vínculo matrimonial; es en este capítulo semeja!!. 
te al Derecho alemán y francés y distinto al suizo y mexicano." (48) 

La Ley argentina establece sifte causales de divorcio y así tene-• 
"mos que el artfoulo 67 de la misma Ley de Matrimonio Civil las enum~ 

en la forma siguiente: 

lo. - El adulterio de la mujer o del marido .. 



Territorios Federales. 

A diferencia de nuestro artí'culo antes mencionado, la Ley Civil 
argentina es más clara, puesto que en forma positiva obliga al juez a 
apreciar la gravedad de la injuria, tomando en cuenta educación, pos.!_ 
ción social y otras circunstancias de hecho que se presenten. 

11
No obstante que en Argentina no existe el divorcio como disolu-:..- -. 

ción conyugal, sino Únicamente como separación personal de los espo--. 
sos, los divorcios se encuentran a la orden del día y son tan frecuentes·• 
y numerosos como en Francia o en nuestro país y sus consecuencias sJ.:- -· 
milares :1 (49) 
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la época anterior a 1870 en tres etapas -
del tema; así tendremos que estudiar los 

divorcio tm cualesquiera de sus manüestaciones. 

A). - De la precolonia, en razón de la conquista de la 
paña, en la forma en que ésta se realizó, - --
de datos que nos pudieran dar un criterio definido 
estudio, y así tenemos que los pocos datos imprecisos 
nuestros historiadores no nos pueden determinar con 
tencia del divórcio. 

Sin embargo, mediante estudios realizados se ha posido saber 
"que entre los antiguis moradores de nuestro país existía la poliga--
mia, lo que da como resultado que entre esos mismos habitantes, la_ 
única forma rudimentaria de divorcio era como en la antigua Roma el 
repudio de los cónyuges. " (1) 

Es innegable el primitivismo jurídico que informaba el Derecho de 
los düeren tes pueblos mexicanos, por lo que no se puede hablar con -
propiedad de legislaciones. Como todo derecho primitivo, las normas 
que regían las manüestaciones de la vida privada de los pueblos, eran 
exninentemente coneetudinarias. Esta costumbre no escrita, transmi-_ 
tida tradicionalmente de generación en generación, integraba el Derel. 
cho de los reinos, tribus y familias del territorio de la República MexJ. 
cana. 

"Algunos arqueólogos han pretendido ver en determinadas 
festaciones jeroglÍficas, alguna relación de leyes; pero la 
dica que estos jeroglíficos se refieren exclusivamente a 
rácter polftico y no a disposiciones legales de derecho civil, 
que nuestra institución jurídica en estudio no puede.ser 
en esta época. "(Z) 

Alfredo Chavero, en su libro "Méxicoi través.de los 
ciona la opinión de Orozco en relación con el: di.;órc,io: 
consentido pero no autorizado"' e insiste'¡ "nosotr'oii eriC::ontramoe 
cio de divorcio en las pinturas"; afirriúique el juiCfo-de '-'.''.:C.J..'.J:',,•-:-_-:c''•'•:------•• -~----

pedirlo tanto el hombre como la mujer yaunq-ue no se 
se hada con los hijos, supone que lós;_hijoe varones vivían· 
dre y las hijas con la madre, quedando'loe esposós libres 
se nuevamente. 





:. ·' .. ·. C). - Consumada la Independencia en 1821, México siguió la mis ·:, 
J:'.ma:• estrúctura legal que heredara de la Colonia. Esto es fácil de en:-:- ·:·· 

tenderse en virtud de la situación tan compleja que reinaba en la Nue-
. :va España y de que no hab{a calma para pensar en una legislación pr~ 

pía. No obstante, Morelos había establecido en la Constitución de A;. 
patzingan (1814) que la religión oficial era la Cat61ica Romana, sin que . 

. el Gobierno permitiera ninguna otra; esta Constitución no llegó á tener: ,· 



-. ,-º:~~:·:.,:':-'·-e,. 

· .. ·~, '~.:/·:.: ;~ .- .-: -._,.· _:_>;~_ ... ~·, -~·>:.--:/.<~-\- ......... -.~'.,-_-, ·: 

·.- <d~>@f':~l( L >'<--•-.·.- A pesar_ de la fudeperidencia:~e-:.~é~icu;-··enlaRepÚbli('il Meiú2~; 
; .. -.. __ -_ . ,_'ita: existía un caos tremendo .y tin ella" sé desataron di!cadas'dlJ cruen~? 

tas luchas intestinas que itnpidieron la producción legiSlativa, tan in'":.;•· 
dispensable en el transcurso del tiempo. Fué hasta od movimiento de--
la Reforma, cuando surgieron las nuevas ideas de organización polÍti" 
ca, económica y jurídica; A este respecto, Trinidad García dice: "La-s 
Leyes de Reforma expedidas por Juárez en Veracruz ~859) tuvieron '
trascendencia particular en el r~gimen del Derecho Privado; lo refor•" 
maron ampliamente, sobre todo en lo relativo a la personalidad jurl"di• 

- - ca de ciertas asociaciones, al Registro Civil, cuyo servicio quedó aca.!. 
• < ·; - go del Estado, y el l"llatrimonio qued6 definido por las nuevas leyes co• 

mo contrato civil,: que se tranform6,en una institucicSn jurídica laica y 
•- fuera de la ingel'erÍcia de las autoridades eclesiásticas. 11 (6) ,., .. ,., - . -

-., --- · · -'<--:f · ;,f {:::·'. 2 ... ~e~os 'visto cómo en los primeros años de la independen:-" 
'•Ff;,;I :· ;c/a deM~xico, _todavía no-nacía·ennuestro territorio-_ una legisfaciÓn--

- :;_~~-?c¡;%~·~:;~~~f~t·ti~~;ód;b~~:c~s1tr:~~~!cl~nl:~~:hr:~:li:í~;Jf:J¡~;º:th~'.ª~~-~-~or__-· 
••:· ·, ( Sierra· recibió el encargo para~él_elabor~~~}~nd~:~n ~royectode'.Código 

__________ ._ _ __ ,;Y•· Civil para el Distrito Federal;.>Esfo~p~oyéct();fllé\conclu{do_durante eL 
-·- •<-,= imperio de Maximiliario, e- iniipii:'.ado ílfu(i¡{~ºentaijU'erit~=por. elproyecto 

.,- - :·, '-·de c6digo para España de darda .Gof~ilá:'y pofla)e~i_Mación francesa 

___ ' ' en muchos :e sus capítulos. __ ,·;.-,'~:;;,:;·¿··· ·.· ; • / .. · ;> , > _ 

' !:;. -, -"' 1- "~ue hacs"tad1' el ªcft1'~··1d_el~!B/l,~D.ü;a,~t1?tl~-:pT.C>ll~rtt-si1.ªPrdci~,º1}1B··-·~~ae;cji:-· 
_ -- .-. _ r1ae primer o go_ _v1 p~ra ~, 1-f! r1,o Y• __ (?rr, o . os , J • '." 

¡ r liíornia, mismo que empezó a)istar vigerit_e d1isde'.el lo! de ~arzo de," 
'J:..:_(,_, 1871";(7)- - ' • ' ' _,, _, - - -.-_ .• ~; 

-•'<(~ ,_:: ·;{_ ..•. __ Debemos recorda;::CJ~~;pa~a_~hel~~~raciÓn iel 6~di~o de 1870 ·-ih 

<:t., , ;,•Íluye~oll enforrnadefinitiva•las .. éqrrientf.ls delDere(;ho'es¡>aj¡ol e italia 
' ~· -fo~~~~~f~~"fno':Y-;priricipalfuent'iDas'--cos-fiimbres-qu;yaJ1abfan t~mado arráigo en -

< · -···- - - " ri:uestro paí~. Asíte11emos; que respecto a nuestrO tema de estudio, el 
-(. e , .. < ;'_<:;ófü:o <:;ivU,deJB70.siguióesas corrientes y en el capífolo relativo a ia. 

<,_; !YseparaciÓll conyugal, estableció en su artículo 239: "El divorcio _no di-:-. 
'• ·:_.\ i('' ;J/ .~:uel".'.e el ví11~ulo del matrimonio;"' suspende solo algunas ob;igadon(es) ci _
'X ·~·,'!_ /• .:vue&,;<•c¡úe-se expresan en los art1culos relativos de este Codigo.11 8 

·'..t.;, .é{C .\!,,; ~-·.:·<.2:h•sec~~nte=ente, el divorcio como dieol~cicSn del vfoculo mil.• ' 

'ii~'.i •i•;:-; {::tt,fi~-~riiaj y, que. deja en aptitud a loe cónyuges de contraer nuevo !Tléltr!._ 
; ' •; ;(íTl'orifo;:no (olxistiÓ en dicho C6digo. Era demasiado el respetoque mer~ 

.{.•lec_; :',~;p~-i~-gél,~eim~trimonio en esta ~poca, puesto que era considerado comola e 

· >\;_J ;·;:;5 ··-b~s¿ eh que descansa la sociedad; no solo se declaró indisoluble tal· ví12. 
.i; <- ~:;kul(), ¡¡ino:_que se elevéi a la categoría de precepto.tonstitucional. El ªE 

e•'>_ ; '" rir~lli¡; fsij dC: aquel Códígo establecia: "El matrimonio es la s.ociedad li:._: 
;-gfrfrna: el.e un solo hombre y una sola mujer, que se unen en v!ncúl() i~d.!. 

_ ~- sialuble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar c_l peso de la: v_1,- --



,--,_,._.;-·_-_-, 

"~~~~~~S:i'L:C_ '._i_'_"-_ ~ · lS , : :: ) . 
-· ,•·,· . - - --e·- ~~ü2~,-~[~~~ 

.. -.-~(;·:·?-~a·íf~cd16riI1~-~e1;-ifr~ú16.2~·~:1¡;r;0~~e-~'t;~r~¡;~;a1~~f6; 
'FedúáldeF14 dédiciérnbr~·del874. d\!claraba Úprlls~me,nte 11 •••.•• ;el rn!I:. 

' .; trimonio d'VÚ··.no_.se:lifsuel\ie]n1ás'que'por•la·ITluerte'~e unocÍe los c6ny);!_ 

-·.·~;~f-F~~~-~~~l~~t~ft~~~~~~:~;o;~Nl;.¡t~aá?r~;;~J6;1:eto7i~-·~-~~~::l6~ gr~ 
:quede hábil.ni~guno de los _con so r,tes •púa:. únií:sé 'c~n oh· a persona", 

<2 :;_,Los)eg'isladores exp~esaiorilas rizcfo~{e~que •• se-fundaron _para · > \'. 

···,·--·>impla~tar_el divordo,' inclusive en'elC6digo;-d~_l870; yno obstante las.~_ ';•L 'K 
leghlaciones ·españolas aríledor,esqúe~abÍana~ráig~do en.México, se,_--

¡srt~·:u~r: !~:º;:~~o~ºi~:t:{~~ie~~::rotiv~s,'t~¿~~~~ie;~~n'los·.le~,is~a-- -_ -._. --·L; / 
''Al examinar esta_delfoi~i-~-~teiiii'~u~gfG.~~~~dÜe¡Úg~ grave ----· 

en sus resultados; el divorcio.volu~taritii,:,L.a'prhnc'ra'irnpresi6n que d.!:_ 
ja en el alma este pensamiento lo es totáJ.rriente:desfavorable; porque no 
solo parece poco moral, sino_co~frário al~s'íinl'lsdel~atrimór:Íio y per ·' 
judicial para los hijos y para los mis~os c6riyüges'. Pero iH penetrand.;- ' 
al hogar domGstico, se examina concienzudamente la:horrible situaci6n _ 
de dos personas que no pueden ya.vivir juntas; sisemtudia en todos sus, ·-_· 
pormenores la vida conyugal, si se atiende <l'ºlaed~caci6ride los hijos y '•· ~\;_,'1 
se calculan los amargos frutos que respe~tci de ellos ·pi:oduce la desave.7 > < 
nencia de los padres, es seguro que·se conocerá'facilmente la verdadcl.e":< t.;,{: 
que no hay nada peor que un matri.rno~i,C,}n desacÜérdC>',";·"' _- ·, 'L;·c" , ;,. :.HA ~i· 0; 

"Por otra parte, cuando ese desacuerdo llega al extÍ'erÍ1Ó d.~ b.a.2~ , _ .. ,-___ ,. ; ·· 
cer conveniente la separaci6n, casi_ siempre es fundado en algunaicau'sa· , -- ; /;~ 
de las que autorizan el divorcio.'' Algunas veces sucederá-al contra:rio';0J ; ' 
pero la experiencia nos ~rue~a~" .'qU~ ·el- solO d~san:i~r,, .auricl~_e~~te.~ºr~~~-e_p··?_!J -~"· :::<:~<}~· 
si mismo, casi nunca inspira a los consortes la idea de separáis'e. ,L~/ <?:>< 
más probable es que no que;iendo revelar, por vergonzosas quiz¡{,'.las > ,_,, 

causas de su determinaci6n, apelan ,el divorcio voluntario, que pol{iendo · ~ ·'.H_,-__ : __ :_.~_ •. _._·-·.·.•.·-···· 
algfui remedio a los males que sufren, les evita la ,verguenza o.tal v'éz}: \'. . 
la afrenta; envuelve en el misterio los_ secretos dela familia y~ci deja~ .-
en los hijos la huella ne-g~~-~de1--cr1n;-e~_ 'ae·-a.1g-~i:iO~;dC,rS{iS 0 ~aa~Eú~-,-<~o:~~~.~-~~ .. 7_7_,_-~_7-.~?-~_., .. _. 

so de entreambos". , , 







- > ··-·· ··___ La Única diferencia Que se gbtii·fr:·l'~specto y qu'e pudiera ser_ 
que el legislador la haya tomado en cu'énta.;~esqu!lla: tercera hip6te-
sis del art!culo 244 exige que en el juieio_ ~ll h\lbi~redictado sentencia 
y respecto, a la íracci6n VI del art!c'ul()·?~o;:únicam ente se refiere a- ·- 'f/ 
la acusacion falsa y ésta puede ser,:.~~'ciráctér_penaly.la cual la aut~ ,. 
ridad pudo haberla desechado por iníptocf:!deÍÜe;'.o quiz¡{; el haber.'éle,-•. _.-.••... r> 
jado interrumpido el juicio la_ parte.icu_saciól'a/ Etc; -• . --- < {'.; 

'<_:-;: "~--'.>~; ., >:··'_--__ ;:.:·'.;·,:·· ¡:.··,·. _.:·~_\: 

.·· :; -·~:r,~º~ti:~~;:;fr;.~i~j~f t~~~r~~:~l~~}~A~i~~~~tt~l~.~~~~ ~¡ ;. 
···~e- H~·c· .• E·--'"~:~·.;:,~·.:;.~~~:n,;:.¿,;~¡~r;;:#crtf ~ks~~;~¡~~tir '~' 

-_-_·._-•. -_-_i_._.:_;_-. __ ,_-.-_·_,,_-_-__ · __ ( 'lpoe.•s.:tr1'qp\lulea·.ndoa eexn1setleanr1tn1'gcuulnoo2tr6o8--dDerechsot_ r;oEClo:dn't~ceCd1'enil_t;v!d1·'ge;n·~·tsta,?as_ysl~lJ{ ;_._· __ .. _·.:_.•.•---_: __ ·· __ ipEY 
.. • · __ _ _ - e_nue __ - __ igo . v , ._ e €l_;;e_~e-·~C.!:!,'•: 

mentado artfculo 240 del C6digo Civil· de 187 O). : -; •. -~::• .-,·y, .'J~· s ;;e: ·~i .. y . 

Es asúnismo interesante, porque las ¿~nee~c~eridia·~-ci~fdi~h: <: {~)
causal no son ~emejantes a las consecuencias de•l¡¡_i:i derii§~)~u,'s~le¿;J•'·' _ 
puesto que de estas existe una reglamentaci6n; péro_ de.la· causál:·~el~. " --
artfculo 244 no existe ninguna en este Código; , ':::,~;<-~_:;~ k .. ;~··> ;\;/ 

- ·,,-<~ 

Téngase adem¡{s en cuenta que el legi~laci~Jr_l~ ~e¡)¿L'l'~~g~ri°l'¡>i;t:·L •• • ·•· 
tamente de las demás causales, y sus efecfos eri"cÚa~toa~fo~•-¡,Jjcís'.no.;••· 

- · .-\_: >:J~;' "~'.;; .; ·: '.',·~.:_;{ ::»Y<'<.·;; 

Por mut! ~:~~~:t~~!!!~º ~a:ib~:~ e1:t;~;;iiffl,~1{f M:~i[i~¿J.~~~$;~~~·)r:·~~~· 
tenfa lugar después de veinte años de casadoá;/ni 'éuaridrila'.mujer'tU.;;; [•' 
viese m¡{s de 45 años. (12) - . \:,, /·:··~;';<j'c.j/·' }, ;\.( '/ ~',;'/: 

.. '. "-. !j~ ' " ·: .. ,. • , • , , ••. , ·::, •. · .. 

de 187 0~~0°:: t~~t;o1~i~::!:~t~: ::: :dfa;~fjr~1;!dfti~Etri~~d!:t~l~i~·} :, ~.~'.' 
de los C6digos m~s progresistas de Amérlcá"ym~jor redúta,dos, ~11;; - · :, 
ya influencia se dejó sentir en las dérn~s Rep<iblicas del Ci:mtinente;''' " 

-_ Cl3l - - . . -. _ j_Xt 
_ j. - La vigen_ciadel Código Civi~ del870, Cué eÍ!mera y asften~ 

mos _que en el añade 1883 empe:zaron'1os trabajos .para la reforma-del . 
Código Civil de 1870. Coáa."verdaderamente sorpresiva, es que eri un -
plazo de 5 meses se)levó a cabo dicha r~íorma, puesto que el nuevo -
Código .civil empezó a regir con fecha lo. de junio de 1884. En las me!!. 
.té~ de losl~gisladores de este Código¡ siguió. imperando el principio 

- de la·indÍsohibilidad delrríatrimonio, quizá convencidos de que el divo!_ 



En lo que 
mentó a un total de trece . 

.. las 



En el Código de 1884 también ae deja a la apreciación del juez 
la gravedad de la injurias, esto es, deber~ tomar en cuenta la educa~-· 
ción, posición social y cultura de loa cónyuges para poder determina!'.,;. 
la. No se comenta, por los tratadistas de este tema, alg~n antecede~.:: .. 
te en el cual nuestros jueces hayan tomado, a la ligera, tal causal. 

El C6digo de que nos estamos ocupando sigui6 admitiendo en· .. 
au artículo 230 la causal de divorcio establecida por el Código Ci vÜ ª.!.!. ' 
terior en su artfculo 244, refer_ente a que cuando un_cónyuge_p,édía:el;; ···· 
divorcio o la nulidad del matrimonio, por causas que no hayajqstific':!:_ 
do, el demandado tiene derecho a pedir .el divorcio:.; . 



.. 
. ~.:.,,'-i< . . ,. !> 

--_,- i·.¡_ ~ ·';-'. .,: , . . ~c .. -;co"_ - 0 --

··'·-~~-'~.~;~'"-"~d-+~2~~~~5····---~ -+X¡,~~~~-~f!-cc~Jf~~"'~~'c'T"-~ct7#f~-C-·f~t-:fji~f,~~;-~-c-~.C:j---~--~-.-; --~~::00-, 
-'.·:··-~:_ :~-~~~'.-:~~:~_'.: >; _"·; t~~-~~-: -,>.---: ~:----~- .,_ '~ ·( ~-:, ;,-_,-SX~-_, ._ ,__ ··'-" ···"'· ,_i· • . .: .. _ • _ _:_.-__,~"":-"' ~ ~ '_-,--';- ·• :- ~ 0 -~------~o;-·'° - · -. - ·<·: .:~ ·.' ~-:-¡·.~----- "._~~--~:'~~--;__-~e_:~.~-~ ::.d~-' ~~ 

----;-.-,,;<--~\'. ;_:··:"<~·:«·.';·;.'·< , ,- ·- •·"·~<' ... , -;~·-·:; g 
" '•.; :'.~,'--~-::_:_·~,,.,•:e:;• • •, -,Y. • • •' - ,,- ' ,, • ' - O ,: -

---- .·:.-,·~~~'.: .. · --~--~;,':::'.'· ~ ~-~~-:~_::-:, . i'. 

· ·••- x . ~'bC:i~i/~f~~ .'c!~?1cls' ~~u<liÜÓsde'la RevóÍ~ci,ón; é~~~r~se~tlJ\ii cxaÍf~~i6n \:·. ·· ·. _:,:: 
-7<_-<de~l~_¡hí~ivid~alidad humana; y es cuando él Código Civil de 1884 súfie\ : · .... · .· ... i\: 

... '.. ' .. ·siuij'r~forrilidimás. radicales en !aparte correspondiente a ia. familia' al •· .·· . e ; ;~ 
· ... · .. ·. ···.· .. · \di~~~se)a Ley sobre. Relaciones Familiares el d(a 9 de abrH de.1917 • .. ·••. t > .. 'i 

</.( ... ):po'rdcinY~nustiano Carranza en su carácter de Primer Jefe del.Ejér.L · · ·· · • 
:. · cito C6nsÚtucionalista, ·Encargado del Poder Ejecutivo .de la Uni6n. • .·.· (~ 

:<>;. :··;;y~· ·' .. ··''.E~~ ley vino a reproducir la ley de divorcio del 9 'de 1dieie;b{:' >;·~:·/;.:·. )~·~ 
: '< '. d~.1914 m.isma que autorizaba la disolución del vínculo.matrimonial en'. ;· .. 'ti•, ¡j 

.... '-··Y• la vida de los.c6nyuges' autorizéldón general·.en· toda Ta.R.epúbliijai (16);: :;;,{ .'.'.'".;•j:\ 

·.:. :T; ;~~~~;;~~::::.:~::~~~~:.~~:Ef ::~:::::1~~::~:~~1~:t~~t~; :2'¡~/l'~ 
·~. ••.g • ·~~ iOnt::. 

1::·.7::::: '.ª ,:·;:,::::••!::~~ ,:·~::.:::: del Ejk, . t'': ··•·· .. ·.1 
;•/.'. 'Cito Constitucionalista al Congreso Constituyente se expres6 de una m~ < '-]; 

·•. ·. nera terminante, que pronto se expedirán leyes para establecerla.fa'.'",·· ... ·;;.\ ·~·· 
.,.. ,. -~iUa "sobre bases más razonables y justas, que eleven a los consoi:.... O' ···~!--~. 'I 

•;{.e' ·~ tes a la alta misi6n que la sociedad y la naturaleza ponen a su cargo/de <·, - . ·. ·~ 
ptÓpagar la expecie y fundar la familia". ······•··.· .. ? e , '{ 

"Que la promulgación de la ley del divorcio y las naturales,cic:m_ .~ ?'·· ·t 
secuencias de t!ste, hacen necesario adaptar al nuevo estado de cosas'¡;~~> . ... ':;_ l 
los derechos y obligaciones entre los consortes, as! como:ia's)·~la~i6~¡;,"\. ;, ,:J; ··. ' 
nea concernientes a la paternidad y filiación, reconocimi~J1tó;cle;h'ij~ s~ ?· • .n:::/ '-{ 
patria potestad, emancipaci6n y tutela, tanto por causa de minoridad cS!. : ,¡ 

mo po• '~~::·l~•~:::::::,n.,. ··~'e igu~"i~ 0 ceJÍ.3~2,~'d~:dl--: e~ ce ,~t 
das y aceptadas en casi todas las instituciones s~~iales; no ha,nllegado i 
a influir convenientemente en las, instituciones' familiares, que, .sal yo . :>>\: 

los temperamentos naturales aportados pci~ la civiliz.a~ión, continuan <<.J 
basándose en el rigorirmo de la:s viejas ideas iomanas ~onservadas por Ofc 
el derecho canónico; . . J:><' ' . · .. · :¡• 

"Que, siendo·1k.-~ia:n-húa ~~i~elos romanos, río solo frente a los :t 
derechos civiles, sino_t~rn~it!nd~ade mu~hos puntos de vista, unains1:.!. . J 

· tbuci6
1
n pbolítidca,

1 
era, 11~\uda ... X:~dl qbu~ ·.1estuvdie1r~pcomo fest~1v.o, 1~onst.itufda ~º"'. ,· <) ~ j.: 

re a ase e a autori ·. a so uta e · ater ami iar, quien tema - .z~ ... 
~ sobre los hijos un poder ofunfmódo que ló hada dueño de SUB personas • r 
. y d? sus bienes

1
p?ru.nffeíri·bpo.ili

1
mitado, ydsdob

1
re la .mduj1~.r un pod~r.~e- ,, , --· ...•.•.. ·-,:f,; 

meJante, puesia -caer.:~sta~. ªJº· a potesta e man o. mmanu r1ri , . • •~ / 
quedaba en la fam.i.lia e.n lasituació.n de una hija, "loco filive"; . . ;? ....... '.:l 

d6n d0.1~:~J¡U1J~~~¡'.::i~f i::~:;;tamontej:Z'" 1' 

•,··.--\,~· .. 
... 



quu nó " 
'matrimonio, ca 

del marido sobre la mujer~ 
merios desde el punto de vista moral, pues al can 

eón Cristo y a la mujer con la Iglesia, diÓ tanto pode; 
mismos teólogos llegaron a sostener que, al celebra!:_ 
, el. sacerdote oficiaba como testigo y no como mini.!!_ 

el verdadero ministro era el contrayente: 

·. . "Que las .legislaciones posteriores, aun reconocieron al matri. 
· rnonio como contrato, no llegaron a modificar las antiguas -
que produc!a por los··aspectos polÚicos y religiosos con 
derado, sino antes bien, al aceptar la idea canónica de 
dad del v(nculo matrim.onial llegaron a darle, con 
de los cónyuges, etca.r~ctér .de una sociedad 
tiempo ilimitado, que sólo dejaba de subsistir por 
los cónyuges y previa aútorización judicial que nci 
por causa grave; ideáque· no se compadece 
trimonio, ya que; siendo ~us objetos 
especie y la ayuda mutua, no es de ninguna 
indisolubilidad.que, enmuchos 
de-las nupcias, ni mucho 
los consortes con 
dad lo que se necesita es una cooperación libre y espont~nea de ambos; 
ya que los dos contribuyen en .esferas insubstituibles a los fines delm!!:_ . 

. trirnonio; y produci~ndose, además, el absurdo de que mientras la. ~
Constitución de 57 estableció en su artfculo So. la ineficacia de cual~
quier pacto que tuviera por objeto la pérdida, menoscabo o irrevo'ca.:.:
ble sacrüicio de la liberta'tl del hombre, el Código Civil, por el solo 
hecho de que la mujer .celebrara un contrato de matrimonio,. la iflcap~ 
s:itaba por completo, priv~ndola de su libertad hasta el grado de deja!_ 
la impedida para celebrar el convenio más insignificante, pasando por 

· · alto el precepto categórico delart(culo constitucional citado: 

"Que no sólo por las razones expuestas, sino que también por. 
el hecho de que las trascendentales reformas políticas llevadas a cabo 
por la revolución, no pueden implantarse debidamente sin las co.nsi.:..:. · 
guientes reformas a todas las demás instituciones sociales, y muy e~ 
pecialmente a las familiares, pues como se ha dicho muchas v.~ces,la. · 
familia es la base de la sociedad, se hace indispensable realizar ~\l.ª!:. 
to antes la promesa hecha en el mencionado informe, reglamentando 
el matrimonio de tal manera que se aseguren los · 
cie y los de los mismos cónyuges, sobre todo 

de educación u otras análogas; 
bien que un colaborador 



Notamos con gran claridad, que la Ley sobre Relaciones Fam:i-
··· . se apartó completamente de los principios que habían imperado .. 

. én los Códigos de 1870 y 1884, estatuyendo que el matrimonio era diso- · 
luble en vida de los contrayentes. 





El legislador comprendió que esta tercera hipótesis era inne 
cesaria en ese artfculo, ya que dicha hipótesis posiblemente encaja
ba en la causal de divorcio prevista por la fracción Vlll del artícul;:;-
7 6 de la propia Ley. Esta causal se refiere a la acusación calumnio ' 
sa, que fué modificada en la Ley sobre Relaciones Familiares, ya ;:; 
que en los Códigos anteriores, se hablaba únicamente de acusación 
falsa. 

Se redujo asímismo el término para el ejercicio de· laac~ióncc: 
de divorcio derivada de esta causal, señalando tres meses 
de la notüicación de la Última . 

señalaban cuatro meses. 

En la Ley sobre Relaciones Familiares, 
vorcio, se hicieron otras modificaciones, como 
jo el término para intentar la acción de divorcio;: 
meses, a partir del momento en que se tenía . 
chos constitutivos de la acción de divorcio. 
para solicitar el divorcio voluntario, lo redujo 
d{a de la celebración del matrimonio. 



















Posiblemente estemos de acue~do en ~linte~~reta c~6n, si e ni 
.. pre y cuando el ofendido o };¡ ofendida reciban malos tratos que fÍsic!!_ 

mente puedan ser soportado!! en repetidas ociisiones; pero jam~s en 
el ;::aso de que el ofendido hubiere récibido un atán tado demasiado vi~ 
lento y que por su naturaleza íi'sii::a o por su concepciéÍ.1 moral no sea 
posible esperar a la repeticiéin del hecho, má:xime que el acto come" 
tido por el conyuge oferente, llt:vado al extremo, podrfa configurarse- - .. 
asi'mismo en la fracción XVI del art(culo 267 d<: nuestro Céidigo, 
establece: 





- 'n!allifiestan que d.intro de l•.sta acl>placiéin citbe la 111.ayu-
' ' ,. ' ' causales que señala nueslr-o c6digo ~;n for1r1.1-cxprcsa: etÍ a.!. ',, 
., go~ti'énen'·_raz6n, ¡:e..¡-o no en el fondo, ya ciUe efectivamente pueden e:»i::!. ·• -· 

ur--Cierfos _hechos injuriosos graves -en las otras causales, pero 110 ---

' .. é'reetnos que sean exacta1nente una inj.,uria, sino que ~sta puede et; ta r 
dentro de ellas. Cosa importante es que las injurias graves que se pr!.?_ _ 

'-. fieran, -se dirijan hacia el clÍnyuge con el prop6sito <le herirlo, de ofo!!_ 
, derlo directamente¡ }' que el céinyuge reciba en forma inmediata tal o--:· 
. íensa; en cambio en las demás causales no existe este fin. Estudiando 
el hecho injurioso que existe en cada una de ellas tenemos: 



·<~;,>·;.·>·" 
El_ hecho de que la mujer 

: :--_br'.e;distintci a su marido, sería injurioso para marido y el hacer la 
· ::' pr'opueáta es una injuria a la mujer; m.Ís el hombre no harÍa nunca esa 

. __ ::Propuesta con el afán de ofenderla o menospreciarla, aunque de hecho 
·:, ·;nci'cabr(a duda de que as( fuese. Si hace la propuesta tratarfa en todas 

--';c"cÍOrmas de suavizar dicha propuesta inmoral, ya que es 16gico suponer 
que sus relaciones con su mujer ser(an las mismas. En caso de pro-
ponerlo y aceptar dinero o cualquier o•ra remuneración, en su men•e 

- tampoco estaría el afán de ofenderla, ya que por su amoralidad no COfE 

prendería el hecho como ofensa. Facil es suponerlo, puesto que en el 
cerebro de ese hombre fuiicamente estaría la idea del dinero y como -
obtenerlo dando al traste con su propio honor. Creo que esta situación 
es distinta a las injurias graves a que se refiere la fracción Xl ya alu
dida, ya que aquella es sumamente grave y contra la naturaleza e inte
gridad del hombre y de la humanidad. 

V. - Los actos irunorales ejecutados por el marido o por 
jer con el fin de corromper a loe hijos, as( como la tolerancia en s\l 

, . , 
corrupc1on. 

- -_:~~;e-~~.,,~'-,'~~: -~\-·~---=--- ·.· 

·< :; ,·,- Otra causa antinatural, a semejanza de la causal de la fracción_~ ·----------.-.--"'°''"'-e'"' _ , ili· ·9áien dálugar a que se pida el divorcio por esta causal, está muy -
~-l~jos:'.de ser persona con moral, •iene que ser anormal, un desnatura• 

• ; ;,,1rzi<i9;_~'.irresponsable; por consiguiente, sus actos inmorales no son 
-- 'ccín{eFf,in de injuriar a su cónyuge, en todo caso la injuria es contra --

> - •1i:i8)iij6s:' 

'~;:'~~J~te;;::.:~;r..:. ~: ;·e~:;:~:~::~::.~~·:.':~~.~::;, ';:,: ·~!~' ~ 
', ·. ·"<·".;'.?·'.•:":,,-:;,.~·.-::..::«.'.·';-.o .. -• . ·. ;' , 
.2'.'i)fu(\r_a'd~'.la:moralidad; podemos decir que se desconoce esta y se es a-
:'');~~Jior,m"lll;"por lo tanto la injuria causada jamás será semejante a la des:-' 
, - '' c'rita'por)a fracción de estudio. - -
,_~5~:~'~ /:::..- ~-;:_·'.~.,;~~::~~-· --~----

- ,;;,Jl, ci/: ':vi.µ,_ La separaci6n de la casa 

i s~s sin causa justificada. 
''" ; .•-';>, ;- --· - . . . . .. ,· . 



hogar conyugalsm 
. . . mo.tivo de no volver· j<!.. 

causa es que de ellos ha encontrado 
que ha decido acompañ,a.rlo en su pecado, quizá eng!_ 
encontrado el verdadero amor y casi siempre dici~'l. 

dejar el hogar que rio le ofrecfa ya ningún atracti~ . 

de. personas en un 100% son irrespons¡bles 
c~si siempre desconocen los resultados 

se ocasionan. 

razones de la sepración son casi siempre las desavenen 
existen entre los consortes y en la mayoría de los casos el 
que abandona es el verdadero culpable de tales desavenen-

Indudable es decir que tal abandono encierra un hecho injurio 
el abandona.~º ya que en muchas ocasiones tiene que sufrir -:; 

verguenza de ser criticado o criticada por el hecho de que el m!:' 
?ido o la mujer hayan optado por otra vida y posiblemente por otra 
compañera, pero la gravedad de dicha injuria consistirá en el me-

. dio social en que se hubieran desarrollado los consortes, en el po -
sible daño que cause a la mujer o al hombre tal abandono. Dicha ht 
juria será distinta a la causal de la fracción XI de nuestro estudio,
que existe en forma independiente. 

XII. - La negativa de los cónyuges de darse alimentos de 
.· •...• cuerdo con lo dispuesto en el artículo 164, siempre que .. 

cer ,!!lectivos los derechos que les conceden los artfculos 165 y 

.S'{> .. ,.. :E:n esta causa1 no creo que exista injuria ya que no só1amen-
't.econsiste en la negativa de darse alimentos la causal de divorcio1c ~ , . .:;:c:,;"·~é~""g.#:f"t~''"

c •• \; ~~i.:..Íl~!l)aJ.ey .exige que se trat-. de hacer eíectivos mediante la r_!: . 
-o-,-- =;o:,'~·:):).Crl~i~~·(-de sUeldos o embargo de los mismos, as! como de las pro~~ 

;¡:>!edades; cuando esto no es posible es porque el marido o la mujer 
se en:cuentran en circunstancias económicas pésimas y lógico será 
que si no pudieron hacerse efectivos los medios para asegurar los! 
limentos, después del divorcio tampoco podrán hacerse efectivos. 

·:Por consiguiente, no creo que pueda existir la injuria en este caso, 
ya que más que negativa es imposibilidad. Suponiendo que existiera 
ocultación de bienes, la causa ser!a distinta de la injuria, puesto -
que la ocultación no serfa para ofender; además la obligación de dar 
se alimentos es durante el matrimonio y después del divorcio pues·;; 

·to que el acreedor alimentario tiene· ese derecho en todo tiempo; por 
consiguiente, si se acepta que existe la injuria antes del divorcio, ., ... 

. debe aceptarse que existe tarnbien después de divorciados, ya que·la 
obligación subsiste y en éste caso lá injuria no producirá ningÚn e-

' .fecto, caso distinto a la causa.l de nués.tro estudio. 



La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 
que merezca pena mayor de dos años de priliÓn. 

Indudablemente que en e ata causal exiate una verdadera inju- -
'ria grave; Únicamente diré que el legialador la aeparó de lu injuria a 
'gravea de la cauaal XI en vista de que catalogó au gravedad como cau 
aal de divorcio, Únicamente cuando dicha calumnia sea por un delito-: 
que merezca pena corporal mayor de do1 años. El legislador con--
cretizó el caso y evitó al juzgador la interpretación de injuria grave; 
previamente la determinó cuantificando su gravedad en cuanto a la p~ 
na. Se diíerencfa de la causal XI, en que ésta basta que se dé una so
la vez y no será a criterio del juez indagar si fué causa de una vida i!!_ 
soportable dentro del matrimonio, cosa explicable en vista de que se 
ha perdido la confianza y el carii'lo. Ctra diferencia con nuestra cau
sal puede ser el hecho de que el acusador puede estar también equiv~ 
cado al acusar, sin hacerlo de mala fe; en cambio las injurias graves 
de la causal XI siempre tienen esa premisa, ser ideas o hechos real.!_ 
zados con mala fe. La calumnia aunque siempre es una acusación Cal 
sa, no se puede decir que el que la levantó no pudo haber sido engai'L<!_ 
do o haber estado equivocado. 

XIV. - Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea 
polÍtico, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena 
de prisión mayor de dos años. 

Respecto a la interpretación de esta causal, para determinar 
que delito puede ser infamante, debe tomarse en cuenta hasta qué p~ 
to ha deshonrado al grupo familiar; es preciso considerar qué clase • 
de delito se ha cometido, porque aun cuando nuestro Código Civil dice 
que debe ser con una pena "mayor de dos años", se puede presentar -
el caso, por cierto muy vergonzoso, que un esposo esté en prisión por 
un delito sexual, a ejemplo un atentado al pudor en agravio de un me
nor o de persona del mismo sexo, del infractor, o estupro, cuya pena 
va de un mes a tres af'ios, y cuyas penas pueden variar de seis meses 
hasta x número de af'ios. 

La fracción XIV se refiere a la pena que debe de sufrir, es d.!:_ 
cir, no la que establezca el Código Penal sino la pena que imponga el 
Juez en su sentencia que quede firme. Puede asú:nismo darse el caso 
de un delito imprudencia! o un delito al cual se le ha dado una mayor 
publicidad, por lo tanto aumentará la gravedad para con la sociedad. 

_ 
0 Por Último puede darse el caso de la comisión de un delito sin que los 
familiares o sin que la sociedad se den cuenta del infractor. 

La Corte aun no precisa el término de delito infamante, 
ha concretado a suplir un término por otro que igualmente 
precisarse. Establece la Corte "Los delitos infamantes 



XV. - Loe hábitos del juego O de la embriaguez o el uso indeb!.:;· 
y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la rul 

na de la familia o constituyen un contínuo motivo de desavenencia con• 
yugal. · 

En esta fracción existen varias causales de divorcio y para que 
ellas procedan es necesario según lo establece el legislador, que ame
nacen causar la ruina de la familia. Podrá observarse que no es nece
sario prueba definitila de la ruina familiar, sino que Wiicarn ente puede 
ser una presunción y digo presunción, porque la amenaza en este caso 
debe ser interpretada en ese sentido. Lógico es que cualquiera persona 
que tenga un hábito de obrar mal, como una de sus acepciones. Desde 
el momento en que una persona tenga el vicio del juego o embriaguez o 
el uso de los enervantes, desde ese momento se tipifica la causal, pues 
to que es lógico suponer que dichos vicios son anormales y lo 16gico s; 
rá suponer que en el momento que nace el vicioso en ese momento na-
ce la amenaza de la ruina de la familia. Bastará que se tipifique lo an• 
terior, para que la segunda suposición de que "constituye un continuo -
motivo de desavenencia conyugal" salga sobrando, en virtud de que so• 
lo con tener cualesquiera de esos vicios basta para que se dé la causal 
más grave. 

Por lo anterior, podernos diferenciar claramente esta causal -
con la de nuestro estudio, ya que los vicios del juego, embriaguez o • 
el uso de la droga, puede haberlo tenido desde antes del matrimonio -
el cónyuge o la cónyuge y si la persona i~ente lo sabía, automática•· 
mente debió suponer que su hogar sería amenazado y sobre todo que • 
su vida con un vicioso no ser fa feliz. 

Para terminar, se puede dar el caso de que un vicioso en be-
ber, cumpla con todas las obligaciones no obstante que sea demasiado 
vicioso debiendo (casos que hay muchos), mientras cumpla con las d.!:_ 
más obligaciones no será motivo de divorcio. En cambio las injurias 
graves de la fracción XI basta con que se profieran o se hagan para • 
que puedan ser causales de divorcio. 

XVI. - Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del. 
otro un acto que sería punible si se tratara de persona extrai'la, sie~ 

. pre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que pase de un ai\o. · 
'. ;,- ~cie. prisión . 

. ~.; < "'i{'.. El acto punible de un cónyuge con.ra el otro en 
?e.rl,.'l!u ¡>ersona, puede ser diverso; como abuso de ccm1:1anza."r 

""'írauae·, · 1esiones, intento de homicidio¡. etc 
,.,-.e:·. . - ' . 



rn OP ¡:Ato~ C!l posible, varian<lo_desde lu_ego_el nionto dela 
~coiúrecüenciae. Aqu(. como en el caso de otras causales, el fin pri .... 
mordial del ccSnyuge culpable es lograr algún eatiefactor casi siempre 
econéimico, puesto que en la mayorÍa de los casos el acto punible a ... 
que se refiere esta causal es en el que el cónyuge obtiene un lucro in• 
debido. En cambio las injurias graves de la causal XI de nuestro esl!:!_ 
dio no se refieren a los actos de esta fraccicSn XVI sino a todas las in 
jurias que con eláán de ofender sean dichos o hechos por algÚn eón~ .. 
ge. 

Con el estudio y comparación que hemos hecho anteriormente 
respecto a las causales de divorcio, hemos encontrado en sus 16 cau• 
sales, a excepción de la 17, estatuyen las diferentes y variadas causas 
por las que se puede solicitar el divorcio. En su orden y no tocando .. 
ninguna clasificación doctrinaria que será motivo de estudio en otro c~ 
pitulo. "Podemos ver que las faltas del marido o la mujer, por enga•• 
ño, maternidad ilegítima, las faltas morales graves, la violencia, la 
incitación, los actos inmorales, enfermedades, lo desobligado de pa!_ 
te de uno de los c6nyuges, la calumnia, la infamia, loe vicios incorr.!!_ 
gibles y loe daños físicos y materiales son causas de divorcio, así' cq_ 
mo las amenazas e injurias graves, por lo que estas G..ltimas deben e!!. 
tenderse 11etricto sensu" que son las íÍnicae que pueden dar lugar al <!!. 
vorcio fundado en injurias graves, puesto que no obstante que como h.!!_ 
moa visto, algunas de las otras cauqales pueden implicar injurias, ~!!... 
tas deben entenderse "lato sensu" y no confundirse con las primeras." 
{11) 

6. - Sentado lo anterior, pasamos a estudiar una causal de di•• 
vorcio distinta a las anteriores y que estatuye nuestro Céidigo Civil vl 
gente en su artículo 268. 

Oportunamente hemos visto en la preserte tesis, con cierto in" 
terlis y en cada caso un apartado especial, la causal de divorcio que 
actualmente estatuye nuestro artículo 268 del C6digo Civil y que ante• 
riormente estatuía el artículo 244 del Céidigo Civil de 1870, el 230 del 
Céidigo de 1884 y el 79 de la Ley Sobre Relaciones Familiares, sufrie!!_ 
do en esta ciertas modificaciones, pues su artículo 79 redujo el t~raj 
no seffalado en los artículos 244 y 239 de los Códigos anteriormente 
mencionados y suprimió la tercera hipótesis prevista en ellos. 

La causal de referencia, según nuestro vigente artículo 268 es 

haya resultado insuf.!_ 
pedir el divorcio, -
la notüicaci6n de la 



. ·Es interesante, como ya lo habíamos asentado en capítulo an
tl'frior, el estudio de esta causal, puesto que doctrinalmente y en al-

· ... · gunoe casos, tanto los tribunales cuanto loa abogados, han equipara
do esta causal con la de la fracci6n XI de nuestro estudio. Es m~s, -
hay quienes manifiestan que a excepci6n de las cuatro causales enum.!:_ 
radas en las fracciones Vt, VII, X, XVII, todos podrían quedar resu
midas en la fracción Xl del artículo Z67. 

Creo que han quedado asentadas las diferencias básicas en la 
mayoría de ellas, por lo que ahora procede señalar las que existen.
entre la fracci6n XI del artl"culo 267 y la causal del artículo Z68. 

. • ;;:·,.: A reserva de que en. el capl"two que dedicamos a.la 
<:.. ·.:_¿:;mexicana nos extendamos 

\\-•.·o' :·;l~e< diferencias. 
':.',e::_ 

' . -,- ; ~~::{~;~:::;-- .-

. <;•\:: ~,, : .. · .. ··· Quien se presenta ante un tribunal a solicitar el 
• i>.. ·nulidad del matrimonio, lo hace con el pleno conocimiento 

~ne raz6n y de que eegÚn BU ~ntender equiparado al de la 
_-.,~~ ._, _ - ·:t'e~er ·el fin que desea o sea que se divorciará o se 
. . . ··'~.matrimonio. 

Al demandar ejercita un derecho 
sea el de pedir justicia. 

Es posible suponer que el que se 
. ··;mandando, lo hace en t¡;rminos comedidos correctos y 

·el actor asienta en la demanda o en cualquiera escrito 
sea inju~iosas, entonces sí implicará el haber incurrido 
Xl del artículo 267, pero en el mismo caso estará el u"rn<inu<1.uo .,;e:.,,-~ •. ....-.- .. ·~ 

al contestar la demanda, o posteriormente, se expresa en 
forma respecto al actor as! tenemos, que la causal de diwrcio por -
injurias graves subsistirá independientemente del juicio que se vent!, 
le. As(mismo, los juicios no siempre se pierden porque loe actores 
carezcan del derecho que en ellos hacen valer, sino por circunatanw
cias variadas, como por ejemplo, la mala direcci6n del negocio, ~ 
ber dejado transcurrir los thminos, la incompetencia de algún juez, 
o el soborno que desgraciadamente es lo m~s 
ambiente. 

Estas y muchas razones más, 
lOde la doctrina mexicana, son 
terpretaci6n que se hada del ""'"'u.1..v 
consideraba equiparado al caso 



•• r '; ,_--•O _•- -

.Z,67 Íracci6n XI del mismo C6digo, y que tan lamentables consecuen-
, .. :·:cias tuvo en virtud de que los efectos se dejan sentir al declararse •• 

culpable al c6nyuge y sentenciarlo a perder la patria potestad sobre • 
sus hijos en forma ipjusta, ya que no existe precepto en nuestro Der.!:_ 
cho que así lo determine y sin embargo se infringían varios preceptos 
que prohiben la aplicación de las penas por ~nalogía, ya que la pérdi· 
da de la patria potestad es una pena y además la infracci6n del artículo 
11 del Código Civil que establece: 

"Artículo 11. - Las leyes que establecen excepciones a las re-
glas generales, no son aplicables a caso alguno que no está expresa;..·_ . 

. mente especificado en las normas legales.'' 

. . Para finalizar diremos que nuestro C6digo Civil, en lo que re!_ 
· · cpecta al capítulo de divorcio, es sumamente completo, siendo falsa la 

·afirmación de que obtener el divorcio es cosa sencilla. Unicamente re 
.sulta sencillo si los consortes están de acuerdo con divorciarse. En -

. .caso contrario, obtener el divorcio es sumamente difícil y ni el divo!'._ 
· <.:;·'·do voluntario es sencillo obtenerlo en virtud de la intervenci6n del -

Ministerio Público. 

En lo que respecta a la causal de nuestro estudio y que es la -
causal más alegada en los divorcios, creo que la Corte no se ha equi• 
vocado en señalar las bases para la correcta interpretación de tal fr3E. 
ci6n, evitando así las más absurtas interpretaciones como las que he
mos estudiado en el Derecho francés, alemán, etc. y que ya empezaba 
a tener eco en nuestros jueces. En el capítulo de la Doctrina Mexicana 
ahondaremos este tema. 



Ignacio García Tellez, motivos, colaboración y 
del nuevo Código Civil Mexicano. (pag. Z) 

. z. - Ignacio García Tellez, 

3. - Ignacio Garcfa Tellez, 

4. - Codex, diccionario enciclopedico y Atlas 
Editorial Codex, S. A. (del latín saevitia_); ·.· · 

6. - Semanario Judicial de laFederación.; 
(Riellar de Guerra Francisca). 

7. - Enciclopedia Jurídica Omeba tomo IX. 

8. - Codex, dicC:ionario enciclopedico y Atlas 
Editorial Codex, S. A. De a, menazar "deriv 

9, - Fracción 1 art. ZSZ Código Penal. 

1 O. - Amparo directo 77 96/59 Z8 noviembre de 

11. - Semanario Judicial de la Federación 
Cuellar (Jase Nabar). 

lZ.- Código Civill9Z8. 





.. · '- Respecto al concepto antes mencionado, saliéndonos de nues 
. tra doctrina, es interesante conocer la opinión a este respecto de -::-
. Ruggiero quien analizando el anterior concepto dice: "El Poder Le
gislativo no se concretará nunca en la persona de uno solo y muchas. 
voluntades concurren a la formación de normas, de modo que lapa
labra "legislador" se reduce a una mera expresión terminológica. 
Es el pensamiento y la voluntad de la ley la que debe ser indagada; -
una voluntad que no es del pasado, ni la de los particulares que con 
currieron a formar la norma, ni siquiera la suma de las voluntades 
particulares_, sino que es presente, como si fuere renovada en cada• 
:~~rriento¡ constituye el resultado final de las voluntades de los part!_ -

~,>,,c;. ..• -.•• ,.- •• cc•-"' ~--culares; éie·modo que representa el querer comiín de toda organiza-
. ci6n•e~tatal 11 ~ {5} 
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·~~c-0-~-~'=~''i~~;~.~~,~ 1C}.7privada es la que hace un abogado o un particular cualquiera, 
:y cuando la realiza un autor o un te6rico del derecho, toma el -
nombre de interpretación doctrinal, pero que aun entonces a nadie -
obliga, pues le falta la fuerza obligatoria que sólo los 6rgano s del E.!. 
tado (jueces o legisladores) pueden imprimirle. 

Son varias las escuelas doctrinales que al respecto existen, 
pero dado la indole de este trabajo no nos ocuparemos de ellas, solo 
nos concretaremos a comentar los textos legales relativos a esta~ 
teria, entre ellos tenemos el artí'culo 19 del Código Civil que así di-
ce: 

19. - 11Las controversias judiciales del orden civil 
con.forme a la letra de la ley o a su 
de ley se resolveran conforme a los principios 

artículo tiene su fundamento en el Último párrafo del ar-< 
constitucional que establece: 

"·,,En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva de
.· conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley; 

a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho. 11 

El párrafo que acabamos de transcribir consagra la garantía -
de la estricta legalidad o de la exacta aplicación de la ley en materia 
civil y administrativa, advirtiendo que este Último aspecto, aunque no 
lo expresa el precepto, la H. Suprema Corte de Justicia, ha través -
de su jurisprudencia, le ha dado ese alcance, proyectándolo no solo a 
las sentencias, sino a toda clase de resoluciones o actos de autoridad. 

Analizando el art!culo 19 antes citado, podemos observar que 
sefiala en primer lugar el criterio de interpretación gramatical. Pue,! 
to que emplea la expresión conforme a la letra de la ley". Quiere es
to decir que en presencia de textos claros basta aplicar la ley literal• 

2. - La Suprema Corte de Justicia ha venido a robustecer el -
criterio al decir: 

"La interpretación literal de la ley es la primera forma de in
terpretación jurídica, siendo las de o~ro orden de carácter secunda-

inclusive las que pudieran llamarse de orden moral o filosófico". 

Pero también la Suprema Corte de Justicia ha aceptado el cri• 
que para poder hacer una interpretación de la ley es necesa.~.: .. 



11Dos elementos debe tener presente el juzgador al interpretar 
la ley: el texto o sentido gramatical de las palabras y la intenc i6n o -
propósito que llevaron al legislador a dictarla. Claro es que cuando -
el sentido gramatical va enteramente de acuerdo con el fin que se pe!:_ 
sigue, no habrá duda sobre la aplicaci6n de la ley; pero así, examin~ 
dos los propósitos del legislador, se encuentra una palpable contradi.s 
ci6n entre estos propósitos y el aparente signüicado de las palabras -
empleadas, todo hace suponer que esta significación no es real, y de
be procurarse preferentemente descubrir cual íué la voluntad manüe_! 
tada en el precepto legal, ya que de acuerdo con ella, es como debe -
decidirse la controversia". (10) 

Otra ejecutoria establece: "Basado nuestro sistema judicial en 
la ley escrita, exige más que cualquiera otra, un especial cuidado en 
la interpretación de los textos legales y entre loa diversos y principa
les elementos de interpretación de una ley que la ciencia jurídica esl::!_ · 
ble ce, se cuentan: l. - El análisis gramatical del texto que se · 
de interpretar. II. - El estudio de las circunstancias de 
social existentes en la fecha .en que fué expedida la ley, 
al<> de los antecedentes históricos." (11) 

Por consiguiente la Corte ha sostenido 
bien la ley debe aplicarse en su sentido g:mnatical, 
Bario saber cuál fué la voluntad del legislador para Crearla y que fÚé • 
lo que quiso expresar en ella. 

. Claro ea que la ley debe interpretarse; perola (;órteha mani-
i />!estado qu~ existen casos sin problema en la iitterpretaci6n, dada.la -

•···•.•• claridad de la ley; en este caso, debe aplicarse la lay literalmente. -
" · Asimism.o, se da otra base para la interpretación de la ley, siendo -

obligatoria para el juzgador que interpreta en forma sistemática la t~ 
talidad del ordenamiento y que no fraccione éste enforma que, por la 
aplicación servil de un precepto, se violara el ·· ,_·.· .•. ,······=··~··-·~=-•-,·.e•..,···~~ 

'.-~.~~-·~'._~-oc -·tatuido--en--el ar-den-amiento legal. 

En general, podemos decir que la 
de la ley en México, ha dado resultados satisfactorios;· 

J. - Habiendo visto lo que nuestra doctrina y 
dencia han entendido por interpretación, ya que ese 
principales problemas para el juzgador en lo que ser"u.,.r., 
•terna a estudio, pasaremos ahora a considerar 
tivo a esta misma cuestión con relación a nuestras 
continuación lo haremos. 

Pueden definirse las causas 
· C:i.uistancias que permiten obtener éste <.:uu_.•u11ucuu 



legal y mediante· el procedimiento previamente es~ 
al efecto. 

"Se encuentran taxativamente sei'ialadas estas causas en los 
C6digos Civiles o en las leyes especiales dictadas para regular uta 
instituci6n." (lZ) 

Siguiendo el método análogo al utilizado por el maestro italia 
no Francisco Consentini, Luis F ¿nández Clhigo divide las 
de divorcio en cinco grandes grupos a saber: 

"A). - Causas criminológicas, 

B). - Causas simplemente culposas. 

Causas Eugenésicas. 

- Causas Objetivas y 

E}. - Causas Indeterminadas". (13) 

Atendiendo al criterio anterior de clasificación, trataremos -
caracterizar legal y conceptualmente las diversas causas de divo.!. 

cio que nuestro C6digo Civil vigente admite en su artículo Z67, 

A}. - Causas Criminológicas, - Están constituídas por aquellos 
actos u omisiones de los cónyuges que pueden entra.flar una responsa
bilidad penal, o que por el grado de inmoralidad de su contenido, con! 
tituyen una amenaza a la integridad física y psíquica del hogar. Po--
drían sefialarse dentro de estas causas las siguientes: 

ARTlCULO 267. 

"El adulterio debidamente probado de uno de los 

El adulterio nació con el matrimonio mismo y ha existido siel!!, 
en todas las sociedades, originado por causas mÚltiples, pero en 
países civilizados siempre ha sido enérgicamente reprobado; debe 

serlo, porque además de la inmoralidad que entrai'!.a, hiere los se~ 
timientos naturales de los cónyuges. Considero el adulterio como ac
to inmoral, relajando la estabilidad de la familia repercutiendo en los 
sentimientos de los hijos. El adulterio es penado por nuestra legisla-
ción penal. {J.4) 

Fracción ll. - .'.:,El hecho de que la mujer dé a luz, durante el -

matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse ese con~rato y que 
judicialmente sea declarado ilegítimo, 



Se considera que esta causa de divorcio debe pertenecer al presente 
grupo de las criminológicas, por el grado inmoral de su contenido, 
por el fraude cometido al hombre durante las relaciones prenupcia--

. lea. Esta fracción tiende a garantizar al marido la honestidad de la 
mujer ante a del matrimonio, otorgando la facultad de la solicitud del 
divorcio en caso de demostrar el extremo 'de esta fracción¡ aaúnie-
mo, puede convertirse en un delito contra la mujer según la ilicitud 
de sus fines. 

Fracción lll. - "La propuesta del marido para prostituir a su 
mujer, no sólo cuando el mismo marido la ha hecho directamente, si 
no cuando se prueba que ha recibido dinero o cualquier remuneració~ 

.,. con el objeto expreso de ¡:e rmitir que otro tenga relaciones carnal ea 
su mujer, 11 

Esta causal permite a la mujer invocar la disolución del vfu
matrimonial, cuando su consorte ha asumido cualesquiera as-

de la doble actitud i'nmoral prevista, teniendo que justificar -
los medios ordinarios de prueba admitida por el derecho, que su 

ha tratado de prostituirla y la autoridad judicial deberá die-
sentencia de divorcio sin responsabilidad para el actor". (15) 

Nuestra legislación ampara as( el honor y la dignidad de larn_!! 
jer, que siendo honesta, por una mala elección matrimonial tiene la 
desgracia de casarse con una persona sin escrúpulos morales. 

Fracción lV. -'La incitación a la violencia hecha por un cÓnYl!., 
ge alotro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia 
carrial. 11 

-. -_ce.-_ , .~';~'.-'~:~.'.·:,·,~~-. >: . 
. ···•· .. • .• .. . , '.CSe tr:ata de proteger a uno de los consortes de la influencia d.!:, 
· <,. (;lictuosa del otro. Es raro, pero acontece, que un cónyuge perverso 
~;. ,·ü:_:..ÍJ'IC:iJ:~,él._lot:ro a efectuar delitos de los que puede sacar algÚn 

-·-·~~~~.:.cho(ó a a Ciar venganza a. etc .• utilizando las m6.s de las veces los -
\,;,.·•recursos de su falso cariño. 

:~-;:?:;!~>.-' > 
· .. , .. ·<.> .· Tal conducta, a todas luces es inmoral y delictuosa, por lo • 

< :t<· que cabe tal causal en el presente inciso de la clasificación . 

. ·,. Fracción V. - "Los actos inmorales ejecutados por el marido 
;);. ;/;o por la mujer con el fin de corromper a loa hijos, así como la tole-
.<--~· .. -.-.·::>' . • • , 
· · ·· .... ,•.•rancia en su corrupc1on. 

Esta fracción tiende a proteger la integridad moral del hogar, 
pues si un cónyuge trata de corromper a los hijos, el otro, indepen-
dientemente de exigir cualesquiera responsabilidad, podr~ solicitar -
el divorcio. Decretado ~ste, el culpable perder6. la patria potestadde 



los hijos, que pertenecerá al cónyuge inocente. La Íey 
de la simple tolerancia, considerando el supuesto de que 
de un consorte, el otro tolere que los hijos 
terceras personas. 

Dicha tolerancia debe consistir en actos positivos y no en SÍJ!!. 
ples omisione& del cónyuge demandado. . 

En el primer caso la causal de diw rcio se establece como u
na sanción a actos inmorales de los padres que hacen peligrar la sa
na existencia de los hijos, a quienes con dichos actos preparan psic.2. 
lógicamente para la corrupción. En el segundo caso el que tolera la 
corrupción por su falta de responsabilidad y con el fin de evitar que 
la descendencia sea desviada de una recta formación moral. 

Fracción XI..- "LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS INJU--
RIAS GRAVES DE UN CONYUGE PARA EL OTRO~. 

En vista de que ésta es precisamente la materia de nuestro e.!_
tudio, nos extenderemos en ella y trataremos de dejarla bien asenta
da doctrinalmente. 

Decíamos en capítulo aparte que en realidad la fracción Xl -
del art!culo 267 de nuestro Código Civil, encierra tres causales aut& 
nomaa: la. - La sevicia; Za. - Las amenazas.y 3a. - las injuria& gra-
ves. 'Ros referiremos a cada una de ellas. 

a). - SEVICIA. - Del latfo saevitia, crueldad llevada al e:xlre-
mo, Malos tratos. Forma substantiva abstracta de "saevus ". Cruel, 
duro, violento. (16) 

Se denomina también sevicia a las violenc.as de un esposo co!!. 
tra el otro, sin ser necesario que estas violencias consistan en gol-
pes y heridat;I. propiamente dichas. V g. ¡ el secuestro de un esposo por 
el otro, es un exceso. De la misma manera, el uso brutal que el m~ 
rido haga de sus derechos, imponiendo a su mujer tratos conyugales 
excesivos susceptibles de comprometer su salud, puede considerar-
se sevicia. (17) 

Los términos'excesos" y "sevicia" no pueden distinguirse u
,·. nos de otros; necesariamente debe verse en esta denominación de un 

,.mismo género de hechos, una simple redundancia del lenguaje. 



, al hablar de "malos tratos", se confunde b!_ 
excesos o sevicias, por una parte, y las injurias 

1a'otra. Entre los autores modernos algunos llaman excesos a -
más graves, a los que ponen la vida en peligro, en tanto que 

sevicias ser!an las simples vías de hecho que no amenazan ni la -
vida ni la salud; mas esta arbitraria clasificación es contraria al se~ 
tido natural de las palabras, pues hay "excesos" tan pronto como se 

'traspasan los lÚnites de lo permitido, en tanto que el término 11sevi -
cia 11 expresa de una manera particular la idea de crueldad". 

Por otra parte, se ha preguntado si el epíteto "graves" con • 
que termina la enumeración de nuestra fracci6n a estudio, califica • 
tanto las dos primeras hip6tesis como la Última. Esta cuesti6n es o· 
ciosa, ya que la sevicia y excesos son por si'.' mismos hechos graves, 
que no necesitan ser calificados. La necesidad de probar su gravedad 
no puede ponerse en duda, pero deben ser intencionales. 

Escriche, en su Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, 
nos define la sevicia diciendo: "Es la excesiva crueldad y particular• 
mente los ultrajes y malos tratamientos de que alguno usa contra al• 
guna persona sobre quien tiene alguna potestad o autoridad. (19) 

La Doctrina, únánimemente ha considerado para la proceden• 
cia de esta causal que los malos tratamientos y las violencias de un -
esposo hacia el otro, deben rebasar la medida de actos donde debe h!_ 
ber cierta vehemencia; además, dichos actos deben ser contfuuos yno 
aislados, pues sólo as! es insoportable la vida entre los consortes. 

Para terminar diremos que la Corte Suprema ha 
do que la sevicia es una crueldad excesiva de un cónyuge hacia el 
tro, con el propósito de hacerlo sufrir, y para que esta se 

... ···-.~T. :~~ecesario un estado de inferioridad fi'.'sica o 

·_,:·.' 

b). - AMENAZAS. - La segunda causal de divorcio 
.ce la fracci6n XI del multicitado artículo 267 son 
, causal puede darse también en forma independiente a las ' <·Z les de esta misma fracción. · · 



·.contraria a derecho. El legislador creyó convenie~te, dado el P!L 
que implica una conducta antijurídica en los términos antes ex

que el cónyuge amenazado puede pedir el divorcio fundado -
en las amenazas del otro cónyuge •. 

No obstante lo anterior manifestado, tanto la jurisprudencia -
como la doctrina mexicana están acordes en que la amenaza constitu
ye un concepto sin traducción, ya que el vicio irritativo del consenti-
miento radica en el efecto que producen en el ánimo, o sea, la coac-
ciÓn y el miedo." Por ello, sóloprecisa decir en este lugar que la ca.!!_ 
sa productora de uno y otro vicio ha de ser exterm, no obstante la m!:_ 
ra ilusión del sujeto, si bien son de tener en cuenta las circunstancias 
concurrentes tanto sociales como personales, a los de la valoración -
de la causa externa y sus subsiguientes repercuciones en el fuiimo del 
amenazado. 11 (21) 

Es lógico suponer que no existe amenaza, aunque así lo estime 
el sujeto amenazado, cuando de las palabras o de los hechos del ame;
nazador no se deduce ni se ha producido ninguna coacción o miedohi:.: 
cia el amenazado. 

La amenaza siempre "debe ser traducida en la intención de ca_!! 
sar un dailo irreparable, o de consecuencias fatales, económicas o -
morales, que dejen en el sujeto amenazado una huella inborrable, ya 
sea material o psíquica, y que dicha amenaza causa en el sujeto ami:_ 
nazado la ya citada coacción o miedo. 

Debe además tomarse en cuenta el estado psíquico tanto del !_ 
menazador como del amenazado y en Última instancia la esfera social 
en que se desenvuelven dichos sujetos. 

c). - .INJURIAS GRA YES. - Es la tercera causal de divorcio de 
fracción XI del artículo 267 de nuestro Código Civil, que como las 

anteriores de sevicia y amenazas, puede ser causal de divorcio enÍO!, 
ma independiente o conjuntamente con las anteriores, o con cualesqui~ 
ra otra de las estipuladas en el artfculo 267 ya citado. 

Esta causal es el principal ar3Jmento de la mayoría de los di
vorcios tanto en nuestro país como en el extranjero, por lo que pre
tenderé aclarar mi posición en la interpretación de dicha causal en -
lo más posible y asentar las diferencias que existen con otras legisl.!_ 
clones ya mencionadas. 

En primer término, 
raíces latinas in i juris, que 
produce una cosa; dicterio 



. La injuria, en su sentido técnico, significa lesión injusta del 
de otro, es decir, cualquier hecho ilícito, que tenga lugar 

en contradicción al derecho de otra persona. El ejercicio no abusi
vo del derecho a nadie daña, puesto que equivale a darle vida y CW'!!. 
plir el destino que le es propio; pero si en vez de mantenernos en• 
nuestra esfera jurídica, salimos de ella y ofendemos el derecho de 
otro, rompemos y violamos el orden jurídico, realizando un hecho 
ilícito que exige reparación y sanciones adecuadas. (23) 

En su sentido lato romano, injuria es cualquier categoría de 
dai'io injusto, es cualquier ataque al derecho causador de perjuicios; 
en sentido estricto, es la acción intencionada dirigida a causar aire~ 
ta, descrédito, deshonra, desprecio o ridículo a otro. 

Toda injuria supone el quebrantamiento o infracción de un de 
ber, que constituye el elemento objetivo de ella, ya sea la violació; 
del derecho ofensivo al interés jurídico particular, o a un precepto -
de interés general; siempre será injuria, bien se refiera al derecho 
civil, al penal o a ambos. Ahora bien, no basta este elemento para -
que la injuria propiamente dicha exista, es necesario un elemento -
subjetivo o sea la conducta del individuo, propósito que origine el ~ 
i'io o lesión en el derecho ajéno. Es decir, que no basta la existencia 
de un hecho, sino que es necesario que dicho individuo responda de -
todas las consecuencias del acto, que éste sea culposo, tomada la -
culpa en su sentido más amplio. 

Podemos decir que los elementos de la injuria son: 

lo. - Una expresión o una acción; la expresión o el acto de dar 
a entender algo con palabras verbales o escritas, o con miradas, a_s 
titudes, gestos o cualesquiera otros signos exteriores. Así tenemos 
injurias verbales, en que la expresión puede ser oral (por la palabra 
hablada) o escritas (por la palabra manuscrita o impresa}; e injurias 
de hecho, consistentes en cualquiera acción meno11preciante {dibujos, 
sei'iales, símbolos, etc.). Debemos excluir por estar tipüicadas es
pecíficamente en el Código Penal en el delito de lesiones" las accio
nes físicas, violentas o contundentes, ejecutadas directamente en el 
cuerpo de la víctima. 11 {24) 

Zo. - El animus injuriandi, es decir, "que la expresión sea -
.'proferida para manüestar desprecio a otro, o con el fin de hacerle -
una ofensa, lesionando la reputación del ofendido o herir su propio -

de dignidad personal; podemos decir que la intención de inju 
es la que constituye la injuria, 11 {25) · -

Es precisamente el elemento anterior el que da la pauta al -
para determinar y diferenciardaramente la causal de la ..;7 
XI del artículo d.einas causales que · 



Primero. - Los ultrajes dirigidos por. un esposo al otro por 
medio de la palabra o por escrito. Estos ultrajes deben presentar -
suficiente carácter de gravedad, que apreciarán loe jueces y en su 
caso los magistrados, teniendo en cuenta ·1ae circunstancias del es~ 
do de espíritu de las partes, los hábitos, educaci6n y cultura de loe 
esposos, así como eu medio social, es decir, la ley no admite como 
injurias graves más que aquellas que son expreei6n de un sentimie11. 
to malo, mediado, permanente, reiterado, que hace insoportable la 
vida en común y no las palabras duras, inconvenientes, que suelen -
decirse en un arrebato de cólera o violencia pasajera y que halla su 
misma excusa en las circunstancias que la provocaron. 

Segundo. - Asimismo, puede darse el caso de que puedan CO!!, 

tener injurias los meros hechos de un esposo sin ir acompafiados de 
una sola palabra o calificativo injurioso, y que no por esto deja de -
tener por sí mismo el carácter de una ofensa que ultraje al otro es-
poso, porque constituyen una violaci6n grave de alguno de los debe-
res que nacen del matrimonio, o hechos que demuestren la falta de -
dignidad o calidad moral de su autor, haciendo insoportable la vida , 
en comun. 

'Dado el carácter forzosamente vago de esta concepci6n de la 
injuria grave, se comprende que pueda abarcar los hechos más di-
versos. De ahí que no sea posible enumerar todas las causas relati
vas y que al hablar de injuria hay que tomar en cuenta el concepto de 
honor "que es uno de los bienes jurídicos más preciados de la pera~ 
nalidad humana y que puede ser considerado como el primero y más 
importante de auql grupo de derechos que protegen los aspectos mor!. 
lee de esa personalidad. 11 (26) 

En el concepto de honor se contienen dos ideas distintas: 

Desde el punto de vista objetivo, es el honor la apreciación y 
estima que los demás tienen de una persona por su aparente cumplí- · 
miento de los deberes morales, sociales y legales, En este aspecto, 
el honor se confunde con la reputación de las personas o con el con
cepto exterior que merece su conducta, 

Desde un punto de vista objetivo, el honor es un 
de la propia dignidad moral, por la personal 
hace de sus méritos y virtudes. · 



otros aspectos el concepfodel honor es n1Últiple, ya que 
individual, que consiste en la dignidad misma de la p'e!. --

y forma parte de su existencia moral y su honor civil, • .;. 
la estimación piÍ.blica del ciudadano y su honor pol!tico, -
al individuo en relación con su conducta polftica, todavía 

honor profesional, científico, etc., una honorabilidad comer:
otras infinitas modalidades de la respetabilidad humana. 

Ahora bien, hemos tratado de establecer lo qu~ debe entender
injuria, basándonos desde luego en diferentes autores y princi• 

::3> -:,_pct..LrnleiL•e en interpretaciones que ha hecho la Suprema Corte de Justi· 
sin émbargo, la causal establece que las injurias deben ser gra--

' por lo que el carácter de gravedad de que nos habla la causal, r.!:_ 
relativa; es de entenderse, puesto que su influencia como causa 

, no puede menos que depender de la educación y condición 
la persona que comete el ultraje, como de quien lo recibe. Las 

la instrucción, la educación y la moral, juegan un papel imper
en la interpretación correcta de esta causal, ya que cada una 
es distinta a cada uno de los individuos que pertenecen a dis

clases sociales, lógico será además que la sensibilidad tiene --
participar por igual de esa misma distinción. 

Para que proceda esta causal, haY'que atender a la impresión -
causa en la víctima, a su grado de sensibilidad, ya que existen pe!. 

que están acostumbradas desde la infancia a un lenguaje grose-
ultrajantes, que sin embargo, no hieren en lo más mfu!._ 

. Existen mujeres en cuyo corazón aletargado o d.!:_ 
no deja ninguna huella de resentimiento los golpes de un marido 

y hombres en quienes se observa que la calma más -
el más intenso amor suceden en esas tempestades pasa

cotidianas en cierta esfera social. A contrario existen o-
""'r"ona" delicadas y sensibles hasta el exceso, para quienes nada 

- ven injurias en un gesto o una mirada, que atien·· 
que la intención que las inspira, que conside-

oíensivas como dardos punzantes que desga--



,C<i~·sea la persona ofendida, tiene que ser uno de loe objetivos a que 
los jueces atiendan en esta materia, puesto que de lo contrario, ee -

.. expondrían a separar definitivamente cónyuges, sin necesidad, toma.!_l 
do por causas de divorcio hechos o palabras sin trascendencia ni gr!_ 
vedad, esto es tomando la gravedad de los términos antes transcri-
tos; ofensas pasajeras a las cuales, sin el funesto fallo judicial, no -
habría tardado mucho tiempo en seguir la calma y la reconciliación. 

Lo ideal y siempre deseado, ea que el matrimonio sea para 
toda la vida; la sociedad no consiente en que ella termine sino en ca
sos extremos y gravfsimos, por cuya causa la vida conyugal ee haga 
insoportable. No todas las injurias revestidas de cierta gravedad son 
causas de divorcio pues en tal caso, excepcionalmente serían los m~ 
trimonios que pudieran subsistir, ya que, es humano suponer que dos 
personas que se unen para toda la vida pera perpetuar la especia y'!.. 
yudarse a llevar el peso de la vida y que fntima y constantamente se 
tratal), puedan el algun momento ejecutar actos o pronunciar palabras 
que ofendan o causen disgustos al compañero; quizá en alguna oca--
sión alguna persona solicita el divorcio por esta causa, guiada sólo 
por un mal consejo o llevado por la impresión del momento. 

A la sabiduría, diec~rnimiento, experiencia y probidad de los 
juzgadores se vé precisada la ley y la sociedad lo reclama, a con!i~ 
~r los graves y serios problemas e intereses de los esposos mismos, 
a quienes no es debido divorciar ligeramente por querellas pasajems. 

Asimismo, deberá atenderse si cualesquiera de las causales 
de esta fracción de estudio, ha sido causadas por motivos graves y -
serios. La razón estriba en que, exigiendo la ley para la presente -
causa de divorcio la circunstancia de gravedad, ella no puede exis-
tir, si el cónyuge culpable ha sido en cierto modo forzado como vía 
de conecciéin a obrar con energía, o que sea ejecutado en ejercicio de 
un derecho. lgualmente no existirá la causal cuando falta el dolo y la 
intención de ofender, premisa principal, puesto que esta intención de 
ofender al cónyuge, será el movil que debe estudiar el juzgador para 
sentenciarlo. 

Siendo como es, esta causal de las más utilizadas a fin de -
romper el vínculo matrimonial, cuando se invoque, el objeto de la -
prueba será llevar al conocimiento del juzgador, la certeza de la -
existencia de un profundo relajamiento en los sentimientos de los CO!!, 

sortea, motivando por wto de ellos, para lo cual se hace necesario e 
indispensable, que con tal precisión se señalan cuales son las inju--
rias, amenazas o malos tratos, pues de otro modo, se estaría en la 

· imposiblidad de resolver si efectivamente existe una seria desavenen 
cia conyugal, suficiente para decretar la disolución del matrimonio,
pues serfa contrario a los más elementales principios de la técnica -
jurídica, dejar a los interesados la apreciación de la gravedad de la 
causal, debe ser calificado por el juzgador, el que de.berá de tomar 
~iempre' en cuenta,. que.el matrimonio es la base de la familia qu~ a 



, Como hemos visto en capítulos 
. en las legislaciones extranjeras 1 en 
y dentro de ella han acogido como tales uri sinn.úmero 
chos a los cuales los tribunales les dan la categorfa de injurias gI'a-:- ';¿ 
ves, felizmente en nuestra legislación aunque casi idéntica a i,a de·;.> · •;. ,";T~ 
losotros países, la jurisprudencia nuestra.ha sidomenos benigri'aya :i '.( .. '/ ,J> 
mi parecer más correcta en su interpretadón> '··':/·,:.•. ·• ··:, : .... 

Así en Derecho Francés, se han cread: dos gru~:clistl~Üs~ >ik/ 
para la injuria. Prime ro los ultrajes· dirigidos por un esposo·álotro .: 

··.,·.······· .. · ... ·· por medio de la palabra o la pluma. "Estos ultraj~sd.ében terier ~u~ 
é <-< -ficiente carácter de gravedad, que apreciarán los magistrados tenie.!!, . 

<E ·ci ··,.' .. oc~ªrt;;~~~i¿~f: p:~::u;s :~n:i:d~:l a: ~~:1: .. d,~irpi z:_i_:u de. las parte B; h~ ·- -> ~;I'-": 

·•.·.;.:._-.. ;:~~ _,~-~{;Y-:El segundo grupo lo componenla~vfol~ciÓn'oalguno de los de , . ..-. 
_ _ , _ her°esque nacen del matrimonio, ''estavibl~'ción pue-de consistir en-.. ¿;;: ·-·~; 

·· - · • · ••..• -~ct~s del esposo, que aun sin pronunciar{palabI'a o calificativo. injii,; · <. ,7 

· ··· .··.[ir·:::~º ·;::::::0

::

0p::: :;;:,~:.::::.::::~;·::~.:': f i""f 
._,.A-~~s-hechos• y actos ·m's variados,q~~'\~.~\~{íeda unaimáginar};~~i r ·50]'.·:;:< -'.)· 

.i ~'t'. ' Planiol interpretáÜao ik'úe·y~Fi~iié~h ha deÍinicló·a~íil)a. in~i<, i , · 

,.··.·.;:~·:• · ··':·:~~~~.· .• ··~~:;.::t:·~d::1~::~?~e;JJfjt:~:~~:;::;:r~:~·a~le;u::~;r~~.•.!.·é. :,\;• •• :: ... ····.•· 

···-.~···· •.;:j~·¿.~··~~i~t~:~~~~~~~~:~~oi¿~ni~;:n¿~·~~ª ;;;:::t.'·· 1e1fiot1'if 1~~n:a~!~~2~Ei·;t~t;Ic;;;&~~2~; 
· · pohcÍe apr~cia:r soberanamente su gravedad. " (29) · . · · ;;.e)• 7 •¿/ ·· · ···· 

... { • f ~: y A~:';;~;::i:~:::7.á;,~~~';'.~º,~'~~:á~:~~i;~;;~:~{~if'~.~C\ ·~; '~5 
· ':en foI'ma parecida a la Francesa tanto en la á.ce··.p·t.ado1t.)éi.e.\la.s.in. 'ju. ria·ª .• >.::; 

como causal como en la dificultad de definirlás; .Ál~~espect6, :Jn;•ti:'íí:-'.. '' <o.· 
:tadista Españo~ ~xpresa.: 11l~s ~njurias gra~es'.'!~ ~~~ó~ry'il~'}1{~~f~<>.~?' .~:. '•;··•;(. 
~~=~e;º¿:~a!e!~:1~~~i;1d~~~~1;:1~a~.~.(~~)·ce.r~·!¡·c~a1,?_y;Jh,Jnt~\P.1:~·~c/ü0.;~</·::s 

Al igual que otras legislaciones incluye dent~6 de la~ iÍijuriii.t '.;::, ··. './••· 
graves, causales que nuestra legislación ha sepa,rado dándoles'.W1~ca::- ~ ... :... 

" O , - O ;: '> - _"~r- ,.-¡. - -, ' > 

·. racter propio y sei\alandolaa expresamel}te en cal!sal.e.s(l1¡¡,t.1nta.-..s,a:.: . .:::if'i•'.. Vi{ 
las injurias< graves, a ejemplo el adulterio, la propl1e~ta'.'.~~i;fü~i;Jdo_:~;:·<?·; ;, 
¡)ara prostituir a: la mujer, etc. ?_'.- ' · !;'.i; i .·. ,. . ··· · 

~"·:·::_:':>,: ";:/:: · .. -"¿,.!:·· 

'•<'•/.·· .\.;•· .. ·· 

__ :~;\~,,~<1-L 



_ y mencionadas anterior-
injurias la definen y' gravedad en la siguie!!_ 

En toda ofensa que se hace con fin de dañar. "Para a-
'la gravedad de las injurias; el' Juez deberá tomar en consi

la educación, posición social ydemás circunstancias de he 
-.cho que puedan presentarse. Un tratadista Argentino dice: "La ley -

al referirse a injurias graves quiere significar desagradable e irri
table para la persona del cónyuge a quien se hace objeto de ellas, ya 
se refieran a su dignidad, honor, decoro de su persona, familia, -
etc. (31) 

Respecto a nuestra legislación ha establecido causales con -
carácter propio, eliminándolas de las injurias graves ' 1, no obstante 
que en alguna de ellas se incorpore algfui hecho injurioso. Esta ca'!_ 
sal en la práctica mexicana al igual que en otros pa(ses, es una de -
las que con mayor frecuencia se invoca en las demandas de divorcio, 
dada la amplitud del término "Injurias graves" y debido a que sonlos 
tribunales los que tienen libre apreciación para calificar el grado de 
gravedad de las mismas. El que sea una de las causas de divorcio -
por excelencia en la práctica mexicana, no en todos los casos pros
pecta, pues en gran nÚmero de ellas el sentenciador con gran sentí• 
do de responsabilidad y con mag~ifico conocimiento psicol6gico so--
cial y legal, no califica de graves a las injurias. Asimismo, ha ven..!. 
do con ayuda del juzgador la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, que como veremos en capítulo siguiente, es abundanta a e!_ 
te respecto. 

e;< ._.- ___ -__ -- Sin tocar el tema que será motivo del siguiente cap(tulo, p~ < ; ; ro -por ser interesante doctrinalmente diremos que la Corte ha 

,,, ,~;.r:;;.~~~~~~;:~;,~.;·;: ~~~:~:;;;;~~·~;:~~:~h~.~. 
-~-~~~!"-- :-~~el;Código Civil y cµe en otros países caen dentro del amparo de las 

.. h1j1Íríá.s, "Las injurias graves a que se refiere la fracción XI del -
><Útíeulo 267 del Código Civil, deben entenderse "stricto sensu" y -
:s·Cl~las Micas que pueden dar lugar al divorcio fundándose en inju--

, ._rias graves, pues si bien muchas de las otras causales señaladas -
.. _ >-pC>rla ley implican injurias, estás deben entenderse "lato sensu" y 

.'\'; _:-no confundirse con las "stricto sensu 11 puesto que son autónomas. (32) 

causal de injurias gr!_ 
lo que debe ente!!_ 

materiaó:l divorcio, 



que el prinCipal elemento para conside~ar t.!_ ·· 
. o sea el ánimo de injuriar, la - · 

entrada a los suegros de la esposa al 







Vil. - Padeder 

.. . Nci hay duda que estos hábitos siempre son causa de desavé-
. nencia, en virtud de que el cónyuge culpable, lógico será que pierda_ 
·el uso de la razón mientras éste en ese estado. Además, la econo..;;: · 

·· m!a-del hogar se ve trastornada. En fin, estos hábitos 
en arruinar los hogares. 





tesis de que la ca~sal 
refiriéndose al artículo 

·de injurias graves prevista en 
las siguientes razones: 

A). - Ea absurdo suponer que el legislador haya 
el defecto de repetir, inútilmente, en el Art. 268, la causal de 
rias graves que ya figuraba en e 1 Art. 267. El pleonasmo jurídico'· 
que tal repetici6n implica sería tanto más inexplicable, cuando que< 
la Última de dichas normas, sigue inmediatamente a la primera. 

B). - El ejercicio de la acci6n procesal de divorcio, conside 
rada en sí mismo, nunca puede constituir una injuria grave, porq·u-;; 
no es otra cosa que el ejercicio del derecho constitucional consagr!_ 
do en el artículo 17de nuestra Carta Magna, o sea el de acudir a los 
tribunales en demanda de justicia pertenece al derecho natural, y -
convertido en un delito como puede serlo la injuria grave, equivale 
a negarlo, o por lo menos a imponerle limitaciones que en la pfacli 
ca obliguen a muchas personas a no intentar un juicio de divorcio -
por temor de que, al no obtener sentencia favorable, incurran en u
na causa que indiscutiblemente los coloca en una situaci6n de c6nn!, 
ge culpables con todas las sanciones que ella implica. 

C). - Si en el escrito de demanda de divorcio o en otro eser..!. 
to el actor asienta frases calumniosas o injuriosas en contra del de 
mandado, entonces incurrirá en la causal prevista en el artículo :-
267 Frac. XI, pero no por haber intentado una acción judicial sino 
por haber escrito frases injuriosas o difamatorias, lo que es del t~ 
do diferente. Sólo incurriendo en el error de confundir el ejercicio 
de la acción procesal que comprende una serie de actos, con las P!. 
labras escritas por el demandante en sus promociones, podrá idell, 
tificars·e la causal del 268 con la del 267 frac. XI, pero nadie que 

sentido jurídico cometerá ese grave error. 

D). - Tal el hecho de intentar una acción sin obtener senten
cia .favorable no constituye injuria grave, que esta puede cometer-
se no solo por el actor, si'no por el demandado, sea en el escrito de 
demanda, en el de contestación o en cualquier otro. La injuria gr<t_ 
ve existe aun antes de que se pronuncie sentencia en el juicio, sea 
cual fuere la naturaleza de ella, todo lo cual demuestra que son co 
sas completamente diferentes la injuria y el ejercicio de la aceió; 
procesal. 

E). - Un juicio puede perderse, 
de derecho que en él hac.e · 



de ninguna manera configura.las injurias graves, porque 
existen independientemente del resultado del jui'cio. Por tanto, 

es posible equipararlas con la caus~l del art!culo 268 que exig!! -
el fallo sea desfavorable lo que, repito, no depende de la volun-
sino de circunstancias independientemente de ella. En sentido 

opuesto elhecho de injuriar o calumniar a.una persona, es un acto -
vinculado a la volwllad de quien lo hace y que depende completarnen 
te de ella. -

F). - El Art. 267 del Código Civil previene, que el marido y 
la mujer durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y as_ 
ciones que tenga uno contra el otro, de lo que se sigue innecesaria
mente que el ejercicio de dichas acciones es un acto lícito, que la -
ley autoriza expresamente, y que en s! mismo, no puede configurar 
nunca lo que en derecho se llama injurias graves. Sería curioso que 
un acto que la ley autoriza, sea un delito que la misma ley castiga. 
Tamaño absurdo no es posible lo haya cometido el legislador mexic!_ 
no. 

G). - Cuando el divorcio se demanda por la causal previata
en el art. 268, los tribunales no pueden, sin violar la litis contes-
tatio, sentenciar al demandado por la causal de injurias graves pr.!:_ 
vista en el Art. 267 Frac. XI. La sentencia debe examinar exclusi
vamente la causa invocada por el actor en su libelo, y si ésta no fué 
la de injurias graves, le está prohibido al juez cambiar la litis, fil!!. 
dando su fallo por hechos diversos de los invocados por el actor. Al 
hacerlo, violarfa una disposición tan conocida como es la del Art. -
81 del Código de Procedimientos Civiles. Lo anterior es tan obvio -
e indiscutible, que no merece mayores razonamientos, pero trae -
consigo como consecuencia que si se pronuncia sentencia en contra 
del dem¡mdado no se le puede aplicar la sanción de la pérdida de la 
patria potestad, que la ley sol1J autoriza tratándose de los hechos 
expresamente enumerados en el Art. 267, y no de la 
pecial que fija el Art. 268. 

H). - No cabe aplicar por vía de analogía la l>"'""·•uu 
el Art. 283 del Código Civil, cuando el divorcio 
causal del Art. 268. Se impone a esta aplicación 

Conforme al Art. 
ción de la patria potestad es una pena que, 

jurídico de que las penas nunca ''"'º.ion 

. Además, con arreglo al Art. l 
establecen excepción a las reglas 

alguno que no esté 
; Ahora bien, la · 
patria potestad;. 



, , , '.;;;;J),,~ Se ha formado como argumento en contra de la tesis ª!!. 
2~~;.::Terfor;; el siguiente: toda sentencia de divorcio debe fijar la situa--
. - :1~i6n:en:que han de quedar los hijos con respecto al ejerCicio de la 

'Pa.tr'i3: potestad, y de admitirse la tesis, resulta que no se lleva a -
''':':\•F C:ái:>o dicha determinación y queda el ejercicio vinculado a dos per-
. ¿;?._}~~nas que ya no están casadas. La objeción no es lo bastante para -

.. ··jÜstificar que se violen los principios anteriormente expuestos. A
_: demás, la dificultad a que se refiere el argumento se puede soluci~ 
,· riar sin acudir a esa medida extrema, previniendo en la sentencia -
. ~de ,divorcio a los cónyuges, que se pongan de acuerdo sobre el eje!:_ 
cicfo de la patria potestad, y. en caso de que tal cosa no sea posi-

" .;ble, lo determine el juez en uso de las facultades que le otorga el -
_Art:.430 Fracc. Vlll del Código de Procedimientos Civiles. 11 {37) 



Concluiremos el presente cap Ítulo diciendo; 











< 1 ;~ara que proceda la causal de. injurias, es indiipensable ª!!. 
... _tOdó que se fijen en la demanda de divorcio, !Os hechos en que ;.. 
'·consisten tales injurias y el lugar y tiempo en que acontecieron, a · 

•. fin' deque el demandado pueda defenderse de las imputaciones c:jue se 
. ·1e hagan¡ sin que pueda decirse que con ello se exige la 'denominación·.· 
- técnica de fa acci6n deducida o de su causa, sino que simplemente se 

requiere la de.terminaci6n del hecho fúnd.atodo'de la acción. 11 (5). 

:_ 'o • ', .~" • 

·. ~ 111..a-·gra.vedad de las injurias como- causal de divorcio, debe -
.'ser calificada por el juzgador 1 pues sería· contraria a los más el eme!!_ 

.. tales principios de la técnica jurídica, que quedara a la apreciación -
de los interesados de modo que si los jueces tienen libertad para juz--
gar de esa gravedad y el juicio·se .produce mediante consideraciones 
lógicas y naturales desprendidas de los hechos acreditados en autos, • 
tal apreciación no puede dar lugar al juicio de garantí'as, sino en caso 
de estar en desacuerdo con las constancias en autos, o ser contraria a 
las reglas de la lógica. Este criterio es perfectamente aceptable, Pº!. 
que serí'a antijurí'dico admitir que se dejara a laapreciaciÓn de uno so• 

.. lo de los c6nyuges la gravedad de las injurias, para clar por termina-
do .el matrimonio, no consignada en nuestra legislaci6n, porque basta• 
rfa que uno de los cónyuges dijera que tal palabra, por insignificante o 
int.rascendente que fuero lo habí'a lastimado profundamente, atenta su 

.- sus\:eptibilidad, sus condiciones sociales y su formación espiritual o .· 
.. cÜltural, para que en ellos encontrara_la manera í~cil de desligarse de 
~ sus obligaciones y de sus deberes:con respecto a sus hijos y a la soci~ 
:daéi/''(6)/ •· -





.• "Las injurias graves a que se refiere la fracción XI del art(cu• 
e lo _267 del Código Civil deben ~ntenderse flstricto _sensu" y son las .úni_ 

. -c.isq-u~-pued~zi dar-liigar al.-d.ivor~io !und~ndose en injurias g~ii.ves, -
·¡;u~s ~i bi~~ muchas. deias O.tras C:ausales señaladas por la ley impli
can i~Jurias, ~8-tns debe~ entenderse 11lá:to se~su" y no confundirse con 
las .Í•stri cto sena.u" puesto':'i:1ué son aut6.nomas. '.' (12) 













··-· lnterpretaci6n Aut~ntica. 
·······.e_.,· .... Interpretacié>n Judicial. 

- lnterpretaci6n Privada. 
- Resoluciones de la Suprema 

, - Clasificaci6n de las causales uto.u•vo 

.A). - Criminal6gicas. 
á), - Sevicia • 

. b). - Amenazas. 
c). - Injurias. . ..... · .. 
B). - Causas simplemente culposas.------"'~--~-,:;-~~-:. 
C), - Causas Eugen~sicas. .. , ..... . 

.. D), - Causas Indeterminadas. ---------------~;,;-;-:

. 4. - Causal del artículo 268 del C6digo 
S; Tesis del doctor Don Eduardo Pállares. 

Citas del caprtulo IV. 
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